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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D I MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN ISTERIO  DE  LA  GUERRA.

DOÑA ISAREL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R eina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: quelasC ór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente :

Artículo único. La fuerza del ejército per
manente durante el .ejercicio del año económi
co de 1865 á 1866 será la de 100.000 hom
bres. De esta fuerza se hará la rebaja de 10.000  
hombres consignada en el proyecto de ley del 
presupuesto de gastos sometido á la delibera
ción de las Córtes, haciéndose efectiva por el 
licénciamiento temporal ó por los medios que 
el Gobierno considere conveniente.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera ciase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FELIPE RIVERO.

M IN ISTERIO  DE M ARIN A.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A trevida, del apostadero de Alaeciras 

aprehendió en la manana del 19 del corriente sobre una 
piedra de los arrecifes de la isla Verde un bulto de 
ñeros. b

EXPOSICIONES Á S. M.

V , f E* 0 R A:  El Ayuntamiento y vecinos del pueblo de 
Valdecuenca, en ta provincia de Teruel, llenos de e n tu 
siasmo por el generoso y magnánimo desprendimiento 
de V. M. cediendo su Patrimonio á la Nación para aten- 
der a la penuria del Tesoro público, no pueden menos 
de acudir á L. R. P. de V. M. manifestándole su eterno 
agradecimiento por su munificencia, que la historia se en
cargará de trasmitir á la posteridad como el acto más s u 
blime de generosidad que las Naciones han presenciado.

Dígnese V. M. recibir el sincero homenaje de adm ira 
ción y respeto de estos leales súbditos de V. M., que p i
den a Dios por su preciosa vida y la de su augusta Real 
familia.

Valdecuenca Marzo 13 de 1 865.=Señora.==A. L. R P. 
de V. M.==cUanasio Mario, Teniente Alcaldo.=Manuel Gó
mez, Regidor Síndico, y firmó por Blas Romero y Alber
to Alpuente, Regidores, que no saben hacerlo.==»Joaquin 
Caballero, Regidor = Jo aq u in  Gomez.=Félix Navarrete 
Secretario.—Pedro Verges y Monsonyer.=Pablo Alpuen- 
te;« P e d r o  Jaques.— Francisco Alpuente.=José Obenco.-i 
Hilario Doiningo.«=*Manuel Rodriguez.=AIanuel Terán.=i 
Ignacio Alpuente.==J(>aquin Romero =L orenzo  Caballé* 
ro.===José Monton.-=*Agu¿tiu Narro .=Francisco Soriaijo.=s 
Nico as Yaques.=Pedro Martinez.=sDomiimo Perez.=«Ma- 
nuel Yaques.^Mauricio Lázaro.=Ju!ian Romero.=José 
Perez.==Manuel Morel.«Agustiu Lozana.=*Agustin Ra- 
vuela.

SEÑORA: Los infrascritos, componentes el Ayunta
miento constitucional de este puebo  de Cortes de A ra
gón, Cura^párroco y mayores contribuyentes del mismo, 
con el más acendrado amor y profundo respeto á V. M. 
exponen:

Que habiendo visto el gran desprendimiento de V. M. 
en favor de la Nación (y aunque no les extraña por estar 
persuadidos del amor que en todas ocasiones ha mani
festado V. M. en favor de sus súbditos), no pueden mé- 
nos, y están en el deber de darla por ello las más cum- 
plidas gracias, que nunca serán proporcionadas á la mag
nitud de tai desprendimiento.

Este es un hecho tan filantrópico que no se encuentra 
ofro igual en la historia antigua ni moderna, por el cual 
se ha añadido una brillante página á vuestra sin mual 
historia, que la envidiarán hasta los héroes más esclare
cidos de la antigüedad.

Córtes de Aragón o de Marzo de I86o.=Sefiora .=A 
L. R. P. de V. M.—José Pastor.=Ramon Romero, Párro 
co.—Eugenio Legua.—Rafael Allueva.—Valentín PIou.=« 
Manuel Allueva.—José Calzada.— Pedro Pablo Nostis .= 
Domingo Serrano. =* Salvador Villvendas. =* Valeriano 
P lou.=Francisco Paul Allueva,=Tomás García ~ \ l i g u e l  
Palomo,

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 1 i de Mayo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia deNules y en 
la Sala primera de la Real Audiencia de Valencia por Don 
José Chordá , como marido de Dona Antonia Ferrer y 
S a l t , con D. José María González y Peris sobre reivindi
cación de una finca:

Resultando que habiéndose suscitado cuestión sobre 
la división de la herencia testamentaria de Doña Raimun- 
da Salt entre sus hijas Doña Vicenta y Doña Antonia 
Ferrer, se nombraron árbitros para que la hiciera; y ha
biendo reclamado uno de ellos sus honorarios, se v e n 
dió para su pago una finca de la testamentaría, que vino 
á recaer por compra en D. José María González Peris: 

Resultando que entablada demanda por dicha Doñe 
Antonia Ferrer para que se declarase nula la partición 
practicada por los árbitros nombrados, se declaró enefec • 
tó nula, disponiéndose que quedaran las cosas en el ser 
y estado que antes tenían :

Resultando que en 17 de Abril de 1858 entabló de
manda D. José Chordá, como marido de la Doña Vicenta 
Ferrer, para que se condenase á D. José María González 
Peris á dejar á su disposición la finca que habia com
prado, coa restitución de los frutos é  indemnización de

perjuicios, fundándose en que era preciso, para que tu 
viera cumplimiento la ejecutoria citada, que las fincas 
pertenecientes al patrimonio de su consorte, que por 
efecto de aquellos actos se le habían arrebatado, volvie
ran á poder de la misma , puesto que el estado de las 
cosas antes de la celebración de dichos actos era que 
Doña Antonia Ferrer poseia legítimamente por herencia 
de su madre la finca reclamada :

Resollando que el demandado i ¡opugnó la demanda 
sosteniendo que la nulidad del juicio arbitral «o podia 
afectar á nadie más que á Vicenta Ferrer , no habiendo 
salido la finca de su poder por causa de aquel, sino por 
las reclamaciones posteriores que no habían sido declara
das nulas, así como tampoco la escritura de venta: que 
no habiéndose hecho aun la división, no se sabia á quién 
podía tocar la finca demandada; y que el demandante no 
podia reclamar porque habia convenido en el nombra
miento de árbitros, y nádie podia ir contra sus actos:

Resultando que estimada la demanda , con abono de 
frutos desde la contestación á la misma, por sentencia del 
Juez de primera instancia, que confirmó la Sala primera 
de la Real Audiencia de Valencia en 26 de Marzo de 1863, 
interpuso el demandado recurso de casación, citando co
mo infringido el art. 40 d d  Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, porque no habiéndose registrado en el oficio de 
hipotecas el testamento de DoñaRaimunda Salt, según se 
prevenía en el art. 1.® del mismo, era nulo y de ningún 
valor, y sin embargo de ello la sentencia le daba fuerza 
y va lidez :

\  isto, siendo Ponente el Ministro D. Mrnuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que no pueden servir de fundamento 
de un recurso de casación, según lo ha declarado repet i
damente este Tribunal Supremo, infracciones que con 
más ó ménos exactitud se supongan de leyes relativas á 
puntos no controvertidos en el juicio, como ha sucedido 
en el actual litigio, en el cual no se ha discutido á su de
bido tiempo sobre la omisión del registro de hipotecas, 
que se atribuye al testamento de cuya ejecución se trata; 
no pudiendo por lo tanto utilizarse corno fundamento del 
actual recurso el art. 40 del Real decreto de 23 de Mavo 
de 4S45:

Y considerando que, aun en la hipótesis de que fuera 
pertinente la aplicación de dicho artículo, no habría tam
poco sido infringido, porque si bien en él se declara n u 
lo todo título ó documento que estando sujeto al registro 
de hipotecas aparece sin la nota correspondiente que 
acredite estar registrado, esta disposición debe combinar
se con el arL 8.° del Real decreto de 2s de Noviembre de 
4 852, que señala el plazo de 4 5 dias para la presentación 
al registro de los documentos de herencia, contado desde 
la fecha de la adjudicación si no interviene la Autoridad 
judicial, y desde la aprob icion de la cuenta y partición 
si interviniese, término que no ha podido empezar á cor
rer porque todavía está sin dividir la herencia en cues
tión ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de c.ísacion interpuesto por D. José 
María González y Peris, á quien condenamos en las cos
tas y en la pérdida de la cantidad depositada, que se dis
tribuirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Valencia con la certificación corres- 
pondien te.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos.— Juan Martin Carramolino.—Manuel 
Ortiz de Zúñtaa.— Joaquín de Palma y Vinuesa.=*Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.===Tomás Iluet.«Eusebio Mora
les Puideban.=~Mauuel José de Posaddlo.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sen tenca  pore Excmo. é Timo. Sr. I). Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga, Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo T ribund  de Justic ia , celebrando audiencia pú- 
blita la misma Sala en el di a de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 11 de Mayo de 4 865.«*»Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid , á 4 2 de Mayo de 4 865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juagado de primera instancia de Lérida y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por Raiinunda Roig con D. Antonio Palau sobre nulidad 
ó rescisión de un convenio :

Resultando que Raimunda Roig demandó de concilia
ción ante el Juez de paz de Espluga en 47 de Abril de 
4 858 á D. Antonio Palau para que dejara á su disposición 
como heredera de su difunto marido José Llaurado y Gaya 
una casa que correspondía á este; y que negándose el 
demandado á tal pretensión por haber adquirido dicha 
finca por título de compra, se convinieron las partes en 
que la casa quedase de propiedad de Palau, el cual en tre
garía 50 libras catalanas á la demandante, que otorgaría 
en el acto de la entrega escritura de confirmación de la 
venta hecha al demandado :

Resultando que en 4 0 de Diciembre de 4 860 entabló 
demanda Raimunda Roig para que se declarase nula ó 
rescindida la transacción celebrada en el acto de conci
liación referido . condenando á Palau á dejar expedita la 
casa; pretensión que fundó en la lesión enormísima que 
contenia , como lo demostraba el hecho de haber sido 
adquirida el año de 1809 en 650 libras:

Resultando que D. Antonio Palau impugnó la deman
da por haber trascurrido con exceso el plazo que la ley 
de Enjuiciamiento concede para pedir la nulidad de lo 
convenido en los actos de conciliación, y no existir le
sión por tener que rebajarse del precio de adquisición el 
capital de un censo y ciertos derechos legitimarios:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de p imera instancia , que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona en 30 de 
Junio de 1863 , desestimando la demanda por haber sido 
propuesta después de trascurridos los ocho dias siguien
tes á la celebración del acto de conciliación, término que 
señala el art. 217 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
pedir la nulidad de aquellos por las causas que daban lu 
gar á la de los con tra tos:

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 2.a y 3.a del 
título 4.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, que esta
blecen la rescisión de los contratos cuando media lesión 
en más de la mitad del justo precio, y conceden el té r 
mino de cuatro años para hacer uso de aquella acción; y 
el usatge Omnes causee, segundo, tít. 2.*, lib. 7.*, v o 
lumen 4.* de las Constituciones de Cataluña; alegando 
además que el art. 2i7 déla  ley de Enjuiciamiento civil 
no podia interpretarse en el sentido que se hacia, porque 
esta ley ,  como de procedimiento, no podia derogar las  
que establecen el tiempo de la prescripción de las causas 
que daban lugar á la nulidad de los con*ratos; y que si 
se atendía á lo dispuesto en el art. 218, debía admitírselo 
que era doctrina entre los autores , de que dicho plazo se 
entendía para los efectos ejecutivos de lo que se hubiese 
convenido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que con arreglo al art. 217 de la ley de 
Enjuiciamiento, contra lo convenido en un acto de con
ciliación solo puede admitirse la demanda de nulidad, la 
cual únicamente procede por las causas que dan lugar á 
la de los contratos, y  se ha de interponer dentro de los 
ocho dias siguientes á la celebración del acto:

Considerando que celebrado en el año de 4858 el acto 
conciliatorio en el que se acordó el convenio ó transacción 
entre los litigantes, y propuesta en 1860 la demanda en 
que se pide , no solo la nulidad de aquel convenio , s i 
no subsidiariamente la rescisión, apoyando su pretensión 
la demandante en la lesión enormísima, la sentencia de 
la Sala que fundada en el art. 247 ántes citado, ha absueb 
to do la demanda al demandado, no ha infringido las le

ves 2.a y 3.a, tít. 4.*, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
ni el usatge invocados en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por Doña Raimunda Roig, á quien 
condenamos eu las costas, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.” Juan Martin Carramolino.= Joaquín 
de Palma y Vinuesa.«= Laureano Rojo de Norzagaray.== 
Tomás Huet. =• Eusebio Morales Puideban.«=Mauuel José 
de Posadillo.=»Gregorio Juez S ¡rímenlo.

Publicación.=*Leida y publicad < fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Ministro 
de la Sala primera, Sección segunda, del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia púbdea la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico/

Madrid 12 de M a y o  de 4 865.*»Francisco Valdés.

En ia villa y corte de Madrid, á 4 2 do Mayo de 4 865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de injusticia 
notoria, seguido en el Tribunal de Comercio de la plaza 
de Barcelona y en la Sala primera de la Real Audiencia 
déla  misma ciudad por D Ramón Terrés con los síndi
cos de la quiebra de la Sociedad titulada Castanys y com
pañía sobre nulidad ó rescisión de una escritura :

Resultando que D. Miguel y D. Francisco Castanys, 
D. Lorenzo Haase, la Sociedad de crédito Union Comer
c ia l, D. Ramón Terrés y otros otorgaron escritura á 14 
de Abril de 1857, que fué registrada en el Gobierno c i 
vil de la provincia, por la q u e , y hasta obtener autur za- 
ciou para constituir una Sociedad anónima, establecieron 
tina en comandita con la razón social de Francisco C as
tanys y compañía, que duraría habla ob tener la  indica
da autorización y 2o años si no se obtuviera, que podían 
prorogarse por 10 más acordándolo las dos terceras par
tes de los socios, siendo su objeto la explotación de las 
pertenencias mineras propias de tos Castanys, y la fundi
ción y elaboración del mmeral; y su capital de 229.009 
d uros ,  de los cuales 200.000 eran el valor de las pertc - 
nencias de aquellos, según inventario formado por tolos 
los socios, y ios 20.00) la aportación de los demás 
otorgantes, que podría ser aumentada hasta 4 0 tun
tas m is  cuaud) las necesidades d e l ' establecimiento 
lo exigiesen á juicio de la comisión consultiva que se 
nombraría do entre los mismos socios comanditarios; 
cada uno de los cuales se suscribió por la cantidad 
determinada, haciéndolo D. Ramón Terrés por 500 d u 
ros, debiendo entregar su respectiva participación en el 
acto de firmarse la escr itu ra , y satisfacer, á los 10 dias 
de acordados, los dividendos para au uento del capital, 
caducando su derecho caso de no verificarlo, y debien
do estar la dirección de la Sociedad á cargo de D. F ran 
cisco Castanys y D. Lorenzo Haase:

Resultando que D. Ramón Terrés, con presentación de 
su partida de bautismo, según ia que nació eu 23 do 
Abril de 4 836, y la de su matrimonio que contrajo eu i de 
Enero de 4 858 con Doña Magdalena Haase, hija de Don 
Lorenzo Haase, entabló demanda en 23 de En -ro de ¡861, 
en la q u e ,  calificando de ruinosos y gravosos para ¡os 
socios comanditarios los pactos de la citada escriture, y 
de exagerado el valor de las exislenc as de los hermanos 
Castanys, que distaban mucho de tener el que se les habia 
dado, expuso que alucinado con los elogios que de la so
ciedad en proyecto hacia el citado Haase.se habia suscrito 
por 50 acciones, habiendo adquirido después la represen
tación de otros socios hasta reunir 180, por las cuales h a 
bía entregado á la Sociedad 18.000 duros: que cuando i n 
gresó en ella solo tenia 2 ) años, se hallaba sujeto á la pa 
tria potestad , habia obrado sin la intervención y consen
timiento de su padre; y que no tenia ninguna de las cir
cunstancias que el art. 4.* del Código exigía como esen
ciales para que el hijo de familia menor de 20 años p u 
diera ejercer el comercio, por lo cual sus actos eran n u 
los; no habiendo podido interesarse en la Sociedad, y te
niendo derecho á recuperar el valor de las acciones que 
habia tomado t que aun prescind endo de ia nulidad de 
sus obligaciones, habia además sufrido lesión enorme, 
que, como hija de su inexperiencia , le daba derecho al 
beneficio de la restitución, que no habia renunciado; le
sión que se habia hecho más patente con el resultado de 
la Sociedad, que habia sido declarada en quiebra , dando 
lugar á la instrucción de un procedimiento criminal; y 
que por todo ello proced a y pidió se declarase nula res
pecte al demandante la citada e scr itm a ,  con todas sus 
consecuencias, ó cuando ménos rescindida por vir tud del 
beneficio de restitución que le coi respondía; condenán
dose á los síndicos de la referida Sociedad á hacerse car
go de las acciones poseídas por Terrés, y á abonarle los 
4 8.000 duros que tenia satisfechos, con los intereses m er
cantiles y costas que se originasen:

Resultando que I03 síndicos impugnaron la demanda, 
alegando, que el demandante era tenido y reputado p ú 
blicamente en la época del contrato por mayor de edad, 
contratando por sí, practieaudo actos comerciales y dis
frutando peculio propio, como lo demostraba el haber 
aportado parte de él á ia Sociedad sin intervención de su 
padre, hasta el punto de que se hubiera opuesto á haber- 
tenido conocimiento; y que por ello habia perdido el be
neficio que las leyes concedían á los menores por el da
ño que sufrían durante su menor edad, y que además la 
demanda adolecía del vicio de plus petición, pues que la 
Sociedad nunca seria responsable más que del importe 
de las 50 acciones por que se habia suscrito el dem an
dante, pero no de las que habia adquirido por traspaso de 
otros socios, contra los cuales , en su caso, podría recla
m a r :

Resultando que declarando judicialmente D. Ramón 
T e r ré s , dijo que al otorgar la escritura en cuestión no 
disfrutaba peculio propio; y que si bien contrataba por sí 
practicando actos y operaciones de comercio, habían s i 
do muy escasas las que habia verificado sin intervención 
de su padre, procediendo los fondos p ira  la adquisición 
de las acciones del dinero que tenia recibido de a q u e l , y 
de cantidades que sa procuró con garantía de las mismas 
acciones:

Resultando que durante el término de prueba, y a r 
ticulada sobre que el demandante ni en 4 857 ni después 
por su aspecto y demás circunstancias podia producir el 
menor engaño respecto á su edad, ni el que contratase 
con él podía presumir que lo hiciera constituido ya en 
mayor edad , 11 testigos aseguraron la certeza de la p re 
gunta ,  con expresión de las razones que para ello tenían, 
añadiendo sobre las repreguntas que se les hicieron que 
aun cuando existian personas cuyo físico revelaba más 
edad que la que te n ía n , no podia tener aplicación al de
mandante, por las razones que tenían expuestas respecto 
á sus circunstancias físicas :

Y resultando que desestimada la demanda por senten
cia del Tribunal de Comercio de Barcelona, que confirmó 
con las costas la Sala primera de ia Real Audiencia de la 
misma ciudad en 4 3 de Noviembre de 4 863, interpuso 
D. Ramón Terrés recurso de injusticia notoria, fundado: 
p rimero , en que la ejecutoria, no declarando la nulidad 
reclamada, habia infringido las disposiciones contenidas 
en el art. 3.* del Código de Comercio, el párrafo primero 
del art. 40 y el art. 23* del mismo; ia ley 4.*, tít. 4 1 de la 
Partida 5.a; la 2.a, tít. 49 de la Partida 6.a; el texto del tí tu
lo 2t,  libro 1.* de las Instituciones, y la ley 40, tít. 16, 
Partida 3.a; y segundo, que en la hipótesis de que no h u 
biera sido procedente dicha declaración, se habrían in 
fringido, no solo los artículos y leyes citadas, sino tam 
bién la 4.a y 2.a, tít. 4 9, Partida 6.a; la 3.a, tít. 22, libro 2.a 
del Código romano; la 4.a Digesto De minar ¿bus, y el prin
cipio invariable consignado en la regla 49 del mismo 
Código:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando, en cuanto al primer punta del recu r
so, ó sea la nulidad del contrato celebrado par el recu r
rente, que si bien las personas que por derecho común no 
pueden obligarse son inhábiles, según el art. 3.5 del Códi
go de Comercio, para celebrar actos mercantiles, este p r in 
cipio está modificado por el párrafo secundo del art. 10, 
según el cual,  si el contrayente inhábil ocultare su edad 
ai otro contrayente , y esta no fuese notoria , queda obli
gado el primero en favor del segundo:

Considerando que al celebrar el recurrente el con
trato en cuestión ocultó su edad, puesto que no hizo 
mención de ella, y no podia ser notorio á los demás con
trayentes ,  á pesar de la s  conjeturas délos testigos exami
nados , ya porque le veian contratar frecuentemente y 
ocuparse con peculio propio en negocios de comercio, y 
ya porque á constarles por notoriedad que era menor, es 
inverosímil que hubieran celebrado un  contrato nulo 
por la l e y :

Considerando, en cuanto al segundo punto, ó sea al b e 
neficio de la restitución invocado también por el recur
rente, que si bien los contratos mercantiles se rigen por 
el derecho común en cuanto á las causas que los rescin
den é invalidan, esta regla general está limitada, según el 
art. 234 del Código, por la modificación y restricciones 
que establece ei derecho especial m e rca n t i l :

Considerando que según el espíritu que domina en 
esta legislación, y señaladamente en el art. í.° de dicho 
Código de Comercio, el beneficio de la restitución no pue
de aplicarse en los negocios mercantiles, porque si los 
menores están autorizados para contratar, han d e / e n u n 
ciar solemnemente aquel beneficio, y obligarse con ju r a 
mento á no reclamarlo ; y si por ocultar su minoridad no

hacen esta renuncia, evidentemente proceden de mala fe, 
y quedan por consiguiente obligados, según el párraío se
gundo del ya citado art. 4 0, parque s^gun la máxima le
gal, (das leyes ayudan á los engañados, é non á los enga
ñadores:»

ó considerando, por consiguiente, que la sentencia 
dictada en 13 de Noviembre de 4 863 por la Sala primera 
de la Real Audiendia de Barcelona no ha infringido n in 
guno de dichos tres artículos del Código de C om ercio , y  
que las leyes de Partida y las romanas, invocadas tam
bién por eí recurrente, no pueden tener aplicación al ne
gocio mercantil objeto de este litigio, sino solo á los Ga- 
sos ordinarios de contratación común ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de injusticia notoria propuesto por 
D. Ramón T e r ré s , á quien condenamos á la pardida de 
la cantidad por que presió caución, que pagará si vinie
re á mejor fortuna , y en las costas; devolviéndose ios a u 
tos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan Martin Carramolino = M anu e l  
Ortiz de Zúñiga =  Joaquín de Palma y Vinuesa. ”  Eu
sebio Morales Puideban =  Manuel José de Pasad i l lo .^  
Gregorio Jüez Sarmiento.—José Mana Herreros de Tejada.

Publicación.=Leida y publicada fué ia precedente se n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera, Sección secunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebraudo audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy ,  de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 4 2 de Mayo de 1865.=Francisco Valdés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E stado q u e  d em u es tra  la recau d ac ió n  verificada por  las A d uanas  de  la Isla de Cuba en  todo el m es de  No
v iem b re  p róx im o  p asad o ,  c o m p a r a d a  con  igual periodo del año an ter io r .  Se p u b l ic a  en  la G a c e t a  d i  
Madrid con arreglo  á  lo d ispu es to  e n  e l  art .  4.* del Real decre to  de 11 de A b r i l  de  1 8 6 5 .

RESULTADO
RECAUDACION COMPARADA. Tanto por ciento

DE LA COMPARACION. que representa e lADUANAS -- mimi Ini„ ........  - aumento ó dismi
i nución en detalle.

Y COLECTURÍAS. E n  1 8 6 3 . E n  1 8 6 4 . AUMENTO. DISMINUCION. —

Ps. R Ps. fs. Pá. fá. Ps. fs. Ps. fs.

Habana . 476.448, í 6 624.418,97 147.970,51 » 31,06
Matanzas, . h i  8 41 7 7 50.110,40 5.258,63 » 4 4,75
C u b a ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.0 4 7,75 4 01 309,02 4 0 291 /27 » 11 *31
C á rd en a s . . . . 27.3 2" .50 36 606,19 9.283,63 33,98
Cien fuegos. . ! !.< 82,0i 2 4.787,54 4 3.704,90 i » 123,68
T rin id ad .  . . 4.2 I (),<■>0 5.483.4o 4.278,85 » 30,37
Sagua............. ....................................... .. 5.63 L87 i 12 581,81 6.946,94 ! )) 423,28
Nuevitas .  . . ................... ................... 8.092.20 j 9.550,16 1.463,96 ! 7) - 4 8,09
Manzanillo.. ............................................ 4 2 302.31 | 4 2.74 9,39 417,08 » 3,39
C aibar ien . . . , ..................................... •í.4 21.6.3 4.3 25,4 4 » 3.096,49 70,01

4 0.439,98 10.944,63 504,65 )/ 4,8 í
Z a z a . . ............ 2.3o5,91 » » 2.305,91 100
Guanta ñamo,...................................... 4.4 84,36 4.959,97 2.274,39 54,35
B aracoa......... ............................................ 257,54 217,16 » I 40,38 15,50
Santa  Cruz , 611,70 » » 6 4 4 ,70 100

T o t a l e s ............................. 703.204,28 891.975,83 497.430,42 8.358,87 ))
Aumento líquido en 4 864.. » — -------- 26,84

1 188 774,55

RESUMEN COMPARATIVO.

Tanto por ciento Tanto por ciento
¡r

Tanto por ciento
de representación de representación de aumento

e i el total en el total entre sus respecti
de la recaudación del aumento vas compara

de 4 804. habido. ciones.

La Aduana de la Habana...................... 70 78,39 31,06

Todas las demás de la Ida en junto.. 30 24,64 47,99

T o t a l e s  y término m edio........ 4 00 400 26,84

ANUNCIOS OFICIALES
Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. É. los adjuntos esta
dos, marcados con los números*del 1.® al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por la sección de distri
bución y alcantarillas en el interior de Madrid en el mes 
de Marzo próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 4 de Mayo 
de 1865.=*Excmo. Sr.==>Juan de Ribera.=»Excino. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm . 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas durante el mes de Marzo 
de 4 865.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los siguientes trabajos :

!.• En la apertura en roca de 30 metros lineales de 
mina de 4,40 metros de ancho y 2,30 de alto.

 ̂ 2.°  ̂ En el aserrado de 90 metros lineales de losetas de 
sillería caliza de cinco centímetros de grueso y 0,30 me
tros de ancho medio.

3.a En la compostura , en los talleres del Presidio , de 
(odas las herramientas y útiles empleados en las obras, 
fabricando además las que por separado se expresan en el 
estado correspondiente.

Los operarios libres han hecho los trabajos siguientes:
í.° Doscientos metros lineales de terraplén de abrigo 

de bóveda de 4,30 metros de grueso en los muros del Pra
do de la Nava y á la apertura de 350 metros lineales de 
cuneta para el riego del arbolado en dicho punto.

2.® La colocación de 4 3 registros sobre el canal en las 
laderas de Torremocha y Mira el Rio.

3.® En las almenaras de Valdemajadas, Tiñuelas y Yab 
delamasa, se han hecho de manipostería los vertederos 
que estaban provisionalmente formados con viguetas.

4.® En el acueducto de Valdealeas se han enlucido 36 
metros lineales de solera y 9 de cajeros.

5.® En el arroyo de desagüe de la almenara deí Obis
po se han hecho 722 metros cúbicos de movimiento de 
tierras para la rectificación del cauce, y se ha construido 
una alcantarilla para el paso de la vereda de Fuencarral.

En el depósito de aguas y acueducto de villa se han 
hecho 80 metros cuadrados de reparación de enlucidos.

Varias reparaciones en las casas de guardas, en el 
cuartel de caballería de Torrelaguna v en los caminos de 
servicio.

Para la construcción del nuevo depósito del Campo 
de Guardias se han recibido 28 piezas de sillería, que con 
las acopiadas anteriormente, suman 430,80. Se continúa 
la labra de la piedra y sigue en suspenso la excavación. 

Madrid 34 de Marzo de 4 865 .=Juan  de Ribera.

N u m . 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del pre- 
sidio durante el presente mes.

Totales.
HERRERÍA. _

Aguzaduras de picos de can te ra ................  4.059
Idem de barrenas..........................................  4.999
Aceraduras de picos.....................    47
Idem de b arrenas ...........................................  80
Barrenas cabeceadas...................................... 4 67
Idem empalmadas........................ ................  49
Aguzaduras de hierros de cantero  430
Idem de punteros  4 71
Idem de zapapicos..........................................  43
Macetas compuestas.......................................  50
Cucharillas i d ................................................. 36
Tornillos para c a r r o s .  ......................... 23
Aceraduras de zapapicos............................. 32
Palustres compuestos....................................  22

CARPINTERÍA.

Astiles labrados .  .......................  442
Pisones nuevos................................................  %
Carrillos compuestos...................    54
Usillos para s ie r ra s .......................................  jg
Hilos serrados .................................................  40
Manguetas para pesebreras........................  §3
Cubos nuevos.................................................. ^6
ídem compuestos..........................................  g
ílejiones n u e v o s .................. *......................... 4
Paletas para amasar cem e n to ....................  4
Brazos para s ie r ra s . ......................................  3
Cajas de cepil los................................  2

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de 40 varas..........................  494
Madejas de tomiza........................................... 452
Docenas de espuertas te r re ras ....................  4 39

Madrid 31 de Marzo de 1865.=*Juan de Ribera.

N ú m . 3 . °
CANAL DE ISABEL II .

Relación del número de operarios, caballerías, carrgs y car- 
retas que se han ocupado en las obras durante el presente
mes.

Operarios . . .  | ¡óu íh Ó dó ó  l I ¡ 249 I i 91
Caballerías,....................................................................  8
Carros y ca rre tas .......................................................... 25

Madrid 31 de Marzo de 4865.=Juan de Ribera



Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación délos gastos ocurridos en el mes de Marzo de 1865.
P arcial. TOTALES.

Rs .vn .cén ts. R s .v n .c é n ti .

LISTA NÚM. 4.®
Honorarios de Sres. Inge-

n iero 's   >• 1499,99
L IS T A  NÚM . 2.®

Gastos generales.
Sueldos de em pleados s u 

ba lternos................................ 17.288 22Gastos de representación de
la D irección   i .000

Recuento de ca ld erilla   340
Gastos de escrito rio    345
Depósito de p lanos................. 1.500
Vestuario y arm am ento   9.380
Gastos sueltos..........................  1.365,30

v   31.418,52LISTA NÚM. 3.*
Gastos de obras,

JORNALES.
G uardas..............................  10.354
C apataces..................................  9.718,50
Peones conservadoras  4.960
Albañiles y m am posteros.. 1.095
C arpinteros y h e rre ro   3.414 50B raceros *...........................  9.43 \ ’
C arros y ca rre ta s ..................  90
Oficios v a rio s .........................  7.711,50

---------------- 46.774,50PRESIDIO.
Plana m ayo r   . . . .  5.198,98
C apataces..................................  2.268
Plus en  mano p ro p ia   3.791,65
Caja de ah o rro s ....................... 1.778,19
Fondo de vestuario   1.778*19 !
Sopa m a tu tin a ......................... i .052*44 iDestajos del p resid io   4 99’
E sco lta  ............................  10.622
Gastos v a r i o s .................................. 92

---------------- 26.780,45MATERIALES.
L adrillo ............................................ 3.118,50
Cal com ún.......................................  2.639,94
A ceite ......................................... 789
Y eso . ................................................ 536,1 4
N itro y azufre.................   5.506,40
M adera y  tablazón.................  1.272
Pólvora y m echa....................  5.268,66H ierro...................    880
M aterial de tra sp o rte   18.727,84

---------------- 38.738,48
AJUSTES T DESTAJOS.

De movimiento de tie rra s ... 4.321,50
De m anipostería......................  2.873,50
De ed ific ios.  ........................ 420
De obras v a ria s .................   489,50

 —--------   8104,50CONTRATAS.
De s i l l e r í a . . . . ......................... 2.926,70

•--------------------------- 2.926,70UTILES Y HERRAMIENTAS.
De h ie rro ....................................  3.206,94
De m etal y b ro n ce ............... 331,84
De lata y la tó n ........................  9 10,97
De m a d e ra ......................................  1.495,1 1
De cáñam o...............................  32,08
De e s p a r t o .  .....................  798,52
C a rb ó n ....................................... 661,10
Efectos v a rio s ........................... 3.094,88

 —------------  1 C.5 ’!. < iGastos sueltos..................................... » 3 015,82
T o t a l e s ................................... 175.790,40

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros....................  7.499 99
Gastos generales.................................................. 31.418,52

GASTOS DE OBRAS.
Jo rn a les ...................................... 46.774,50
Presid io ....................................... 26.780,45
M ateriales..................................  38.738,48
Ajustes y destajos..................  8.104,50
C ontratas...................................  2.926,70
Útiles y  he rram ien tas   10.531,44
Gastos sueltos........................... 3.015,82

----------------* 36.871,89
T o t a l  g e n e r a l . . ................... 175.790,40

Madrid 31 de Marzo de 186 5 .= Juan  de Ribera.
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarcjos 

durante el mes de la fecha.
CAUDAL.

TérminoMáximo. Mínimo. medio.

1 á 4 0  Rs. fonts. 416.784 391.402 427.879
11 á 20 Idem. 391.402 292.353 361.048
21 á 30 Idem. 356.788 235.373 276.110
O b s e r v a c io n e s . Las aguas del rio han corrido claras todos los dias del mes.
Madrid 31 de Marzo de 186o.= Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n
T ALCANTARILLAS. MES DE MARZO DE 1865.

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han  colocado duran te  el mes 2.614,11 m etros linea
les de tubería en las calles de Santa Isabel, Torrecilla de 
Leal, San Cosme, Esperancilla, San Ildefonso, San ta Inés, 
San Eugenio, Fúcar, Alameda, Procuradores, Ventanilla, 
Segovia, Mancebos, Don Pedro y San B uenaventu ra , pla
zuela de la Paja y de tos Carros, Costanilla de San A n
drés, Cuesta de ios Ciegos, De Ramón, de San Lázaro y 
de los Caños. Se han construido 10 registros para cañ e 
rías en la plazuela de Lavapiés, próxim o á la calle de 
Jesús y María; calle del Olivar, próxim o á la plazuela de 
Lavapiés; calle de San Pedro, próximo á la de San Blas; 
R edondilla, esquina á la de Don Pedro; divisoria de la ca
lle de las Yelas, calle de Valencia, próxim o al portillo del 
m ism o nom bre; calle dé la  Sierpe, Rivera de Curtidores, 
próxim o á la calle de la Pasión; plazuela de la Morería, 
esquina á la calle del Granado, y calle de la Redondilla, 
esquina á la plazuela de la Paja; y en las afueras de la 
puerta de Atocha continúa el acopio, p rueba  y  em betu
nado de la tubería y  piezas de varios diám etros.

Se prosiguen los estudios del p royecto  para ejecu tar 
el alcan tarillado  en el nuevo barrio  de Arguelles.

IMPORTES.
Honorarios y  gastos generales. Parciales. Totales.

fís. vn. cénts. Rs. vn. cénts.
Cuenta núm . 1.®...................... 3.750
Cuenta núm . 2 .®...................... 15.050

---------------- 18.800,99Sección de distribución.
Jo rn a les ........................................ 41.148,75
M ateriales.......................... .. 19.965,40
Ajustes y  destajos....................  30.914,91
C ontratas.................................... 995.130*90
Útiles y  h e rram ien tas   2.930,28
Terrenos y edificios  500

---------------- 1.090 590.24
T o t a l  g e n e r a l   1.109.391,23

Madrid 31 de Marzo de 1865.= Juan de R ibera.
Lo que p o r acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 19 de Mayo de 1865.=»El Presidente , Marqués 

de¡ S o co rro .= E l Secre tario , Francisco Martin y Serrano .

Administración del Correo Central.
MES DE ABRIL DE 1865.

Estado  de la  recaudación obtenida en el e x p re sa d o  
mes p o r  franqueo de im presos ,  l ibros  y  p e r i ó 
dicos.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Rs. cén ts.

M anin i, ed ito r............... .......................................  8.163
G uijarro , i d ............................................................  4.287
Gaspar y  Roig, id .................................................. 2.979,60
Revista de L egislación ......................................  1.986

Crónica de E spaña..............................................  1.909,60
P rats , editor..........................................................  1.651
Boletín deP ó sito s ................................................  1.539,60
Colección legislativa..........................................  1.314
López, editor.........................................................  925,80
Mellado, id ...........................................................  896,40
Galería l i te ra r ia ................................................... 802,20
Biblioteca selecta.................................................. 765
El Mundo pin to resco  .............................  731,40
Impresos en b lanco............................................  549
Vida de Jesús........................................................  525
El Fénix español..................... ............................  501
Calendario piadoso.............................................. 387,60Revista del Notariado.........................................  37$’
Biblioteca m usica l..............................................  363,80
La Discusión.........................................................  307,80
El Centro industrial............................................ 307*80
La Violeta...............................................................  300
Gaceta de R egistradores...................................  285
Las Novedades................................................ 264
El Correo de la Moda.........................................  258
Los Tiem pos  ........................................... 213
Revista de Obras públicas................................  240
Ley hipo tecaria...................................................  216
R om ero, ed ito r....................................................  211,80
Boletín de Fom ento............................................  210
Boletín de H acienda...................    210
El Cascabel............................................................  198
Legislación m arítim a..........................................  186
Rodríguez, ed ito r - 186
La Fe . ...................................  ........................... 186Revista de Telégrafos  .............................  183
El Innovador de la Zapatería ..................  í 65
Caja de Fom ento..................................................  161,40La Soberanía Nacional ........................  153
El Angel del hogar..............................................  147
La B ienhechora .  .............................................. 143,40
El Monge g ris .......................................................  132
Propaganda Religiosa..............  ......................  120
Sierra , ed itor........................................................  111,60
Guia del C lero.......................................................  103
Banco Hipotecario................................................  106,80
R eguera, ed ito r...................................................  104,40
El "Madrileño.........................................................  102
La T u te la r .............................................................. 102
La España agrícola................................     99,60
El Fomento de España........................................ 96
La Sanidad........................... .................................  94,80
Juárez, ed ito r ............................   91,20
Alvarez, id ............................................................  90
Historia de E spaña....................  ......................  8 4
Banco de Previsión..............................................  84
El Tesoro de M adrid........................................... 81
Memorial de A rtillería........................................ 78
La U nion................................................................. 78
San Martin , e d i to r . ............................................. 75,60
Escenas contem poráneas...................................  69
Lecciones de A ritm é tica ...................................  69
El Fisgón.................... . .......................................... 66
Dirección de caballería...................................... 66
Gaceta Econom ista  ........................ .. 66
La Clínica................................................................  65,40
La Mujer cris tiana ............................................... 64,20
Pozo, editor...........................................................  64,20
Escuela del D erecho............................................  60
El Criterio m édico...............................................  60La Correspondencia m édica.............................  60
Boletín de San Vicente de Paul...................... 60
Boletín jurídico.....................................................  58,40
El Arte en E spaña...............................................  57,60
Asamblea del Ejército........................................ 56,40
El Eco de la ganadería...................................... 5 ;
Manual de Presupuestos..................................... 54
La Veterinaria española....................................  51,60
El Mundo agrícola...............................................  50,40
La Correspondencia eclesiástica.....................  48,60
Sociedad antropológica.............................................  48,60
El Tea.tro.................................................................  48
El Eco de A duanas.........................: ..................  43
Sánchez Rubio, ed ito r........................................  43
Banco de Econom ías..........................................  45
La R egeneración................................................... 43,80
Lecturas populares..............................................  42*60
Revista m in e ra .....................................................  42
Juzgados de paz................................................... 43
El Ancora te rr ito r ia l................    38,40
García , ed ito r.......................................................  38,40
La Educación........................................................  38,40
La Arm onía............................................................ 37,20Galería d ram ática ...............................................  36,60
Diccionario Ju ríd ico ...........................................  36
Manual de A yuntam ientos...............................  35
Aguado, ed ito r......................................................  36
M artin , id    . . . .  34,80Ministerio público...............................................  33,60
Salazar, editor....................................................... 33
Salas, id ..................................................................  30
La V erdad................................ - ...........................  30
El Indicador del Comercio................................. 30
Compañía de Seguros.........................................  30
Piferrer, ed ito r.....................................................  29,40
La Linterna m ágica.............................................  26,40
El Monitor de V ete rin aria ................................  25,20
El Mensajero del C rédito ................................... 24,60
Academia de ciencias........................................  24
Angulo , ed ito r.................................  24
Garrafa, id .............................................................. 24
Tello , id ......................  24Recuerdos de E spaña..........................................  24Consuelo de las fam ilias.  ............................. 21
El Diablo en Palacio............................................  20,40
Font, ed ito r............................................................  18,60
Gaceta de Obras públicas.................................. 18
Observatorio de M adrid..................................... 18
Perrone , ed ito r.................................................... 18
La E u rop a..............................................................  18
Escuelas pías.........................................................  18
Benito , ed ito r.  ..................................................  18
Diccionario m arítim o.........................................   15,60
Villaverde, ed itor................................................  15
Petibon , id.............................    . 15Memorial de Ingenieros...................................... 45
La P en insu lar........................................................ 4 4,40
Reforma m édica...................................................  13,20
El Movimiento económ ico.................................  13,20
González, ed ito r ................................................... 13,20
Cuesta, i d ............................    42
Gaceta del E jército ..............................................  12
El E nano .................................................................  12
El A val..................................................................... 10,80
Monte-pio de T rib unales..................................  9,60
La Fam ilia....................., .......................................  8,40
Caja de Capitales.......................................    8,40
El Cáliz de am arg u ra .........................................  8,40
M omo....................................................................... 7,80
Lesen, ed ito r.................... *...................................  6
B eltran, id ....................................................    6
La Nacional..............................................   6
El Coliseo.................   6
Estudios m édicos.................................................  6
La Edificadora.......................   6
E lectropatía.....................................  6
La Ib e r ia .....................................      6
Galan y Alonso, ed ito r  ....................... 6
Compañía asegu radora ......................................  4,80
Estudios de d ibu jos............................................. 3
Caja de A horros...................................................  3
Torres, editor ........................................... 3
Viuda de Vázquez , id ........................  3
Revista dem ocrática.........................    . 2,40
El P o rv en ir............................................................  2,40
Panoram a artístico...............................................  2,40
La Propietaria española  ....................  2,40
Monte-pio de M adrid..........................................  1,80
La Asociación........................................................  1,80
Valle, ed ito r  ..........................................  60

Total en sellos de franqueo . , .  40.068,60
Libros en rústica.

Academia bibliográfica. M ariana   2.535
Ca lendario piadoso...........................................    4.815
Bailly-Bailliére, ed ito r .....................................   1.303,50
Historia de M adrid........................................ 3! 9,50
Salas, e d i t o r . . . , .....................................   298,50
O lam cnd i, id ....................................................     255
Revista de Legislación........................................  234
Un Paseo por P arís .....................................   231
Boletín ju ríd ico ........................................   207
La Regeneración...................................................  195
Marco, ed ito r.........................................................  192
La Iberia..................................................................  180
Las Novedades.....................................................  4 35
Durán, ed itor........................................................  426
El Pueblo ..............................................................  111
Manual del tiro ..................................................... 90
Cuesta, ed itor........................................................  87
V illaverde, id ........................................................ 79,50
La Publicidad .........................    79,50
Hernando, ed ito r................................................. 67,50
Biblioteca de Predicadores ..................  63
Aguado, e d i to r ..................................     61,50
Boletín de San Vicente de P au l   54
Sierra, editor.........................................................  51
Conferencias agrícolas.................     51
El Tiem po.....................................................  48

G arcía, e d i to r .   ............................................  48
Tejado, id...............................................................  45
Moya, id........................................................... .... 42
La Educación ¿ 42
Escuelas pias............................. *.........................  30
Diccionario español............................................. 30
Poupart, ed itor.....................................................  27
Valcárcel, ed ito r................................................... 24
Ballin , i d ..............................................................  24
Ley de Enjuiciam iento.................... .................  21
El Libro de O ro.................................................... 4 8
La Isla de Cuba....................................................  18
Sánchez, editor  ...................................  18
Escribano, id.........................................................  18
Lizcano, id.............................................................  4 6,50
Espinosa, id...................................   15
A ritm ética........................... , ................................  15
Algebra......................................... .......................... 15
Calleja, editor....................................................... 4 2Dochao, id .............................................................  9
Mentor de la V eterinaria.................................  9
Gaceta del Ejército.............................................. 9
Gaceta del Notariado..........................................  9
Ruano, ed ito r  ......................................  7,50
Compañía de Impresores................................... 6
Ordenanzas m ilitares.........................................  4,50
El Eco de la Verdad............................................  4*50
Biblioteca predicable ..........................................  3*
Academia de Ja Historia.................................... 3
La Geometría .....................................................  3
Cotarello, editor....................................... . 3
Sánchez Rubio, id ................................................  4,50
Socialismo en España........................................  4,50
El Pabellón m édico............................................  4,50

Total en sellos de franqueo . . .  9.420
Libros en pasta.

Calendario piadoso............................................... 300
Banco de Previsión.............................................. 200
A lcon, ed ito r.....................    125
O lam endi, id .........................................................  95
El Libro de O ro.................................................... 55
Guia del C lero.......................................................  20
Aguado, ed ito r...................................................... 20
Marco, id ..........................   45
Hernando, id .......................................................... 15
Baylly Bailliére, i d , ................................ .. 4 5
Diccionario ju ríd ico .................................. * . . . . .  15
La Fe.  ............................................................ 12,50
La E ducación........................................................ 10
Banco Hipotecario......................................   10
Memorial de A rtillería ....................................... 40
B eltran , editor.................................................. .. 10
G u ijarro , id .......................................................... 10
Calleja, id ................................................................ 5
Minuesa , id  ...................................   5
P oupart, id ............................................................  5
Villaverde, id ........................................................ 5
Observatorio de M adrid ....................... 5

Total en sellos de franqueo .. .  962,50
Franqueo de periódicos para el extranjero.

La Época................................................................   4.255,14
La V erdad............................................................... 4.133,98
La Gaceta............................................................ .. 4 013,92
La A m érica............................................................. 736
Gaspar y Roig , editor ........ . ...........................  736
La Correspondencia de España.......................  672,22
La Iberia .................................................................  577,98
La T u te la r..............................................................  541,40
La E speranza......................................................... 541
Las Novedades...................................................... 361,84
La L ibertad ............................................................  317,08
La E spaña..............................................................  279,50
El León Español...................................................  255,96
El Diario Español.................................................  236,86
López, ed ito r......................................................... 220
La Democracia..............................................   211,92
El Contem poráneo...................................... .. 4 91,28
Las Noticias..........................................................  4 87,72
La Discusión..........................................................  160,38
El Progreso Constitucional...............................  457,44
El Pabellón Nacional............................    147,16
El Reino..................................................................  119,44
Gaceta de los Caminos de h ie rro .................. 110,90
La Regeneración.................................................. 99,66.
El Pensamiento Español.................................... 80,54
La Política.......................................................  77,74
El Pueblo................................................................  73,86
El Espíritu Público.............................................  58,86
La Soberanía Nacional....................................... 58,26
Gaceta del E jército   54 88
Números sueltos  ......................................  48,82
La Razón Española  ......................................  45,32
El T iem po..............................................................  44,40
El Siglo Médico   ...................    38
La Nacional................................. * ....................... 32
El Eco del P a í s . . . . , ............................................  30,94
El Gobierno............................................................ 29,70
La N ación...............................................................  29,44
El Indicador de los Caminos de h ie r r o . . . .  28,24
Revista de los Caminos de h i e r r o . .   27,34
La Bolsa................ . ..........................................  23,84
El Pabellón Médico..........................................   20,52
La España Médica  ................................ 20,06
La U nion................................................................. 49,42

Total en sellos de fra n q u e o ... 41.406,96
R E S U M E N .¿Por en tregas....................  40.068,60

Para la Península. 1 En rú s tica ........................  9.420
(E n  pasta ............................ 962,50

Para el ex tran je ro ............................................. .. 4 4.106,96
Total rs. v n ................ 6! .558,06

Madrid 30 de Abril de 1865.=E1 A dm inistrador , Ma
nuel B arb ié .=E l segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública subas

ta de la cuerda de cáñamo para ti enfarde general que
necesita esta Fábrica.
1.® La Hacienda pública contrata por medio de púb li

ca licitación la cuerda de cáñamo que para el enfarde ge
neral necesite esta Fábrica duran te el próximo año eco
nómico de 1865 á 1866. El consumo anual de cuerda se 
calcula en 260 arrobas.2.® Queda obligado el contratista á sum inistrar el gé
nero de"la clase que se le pida, ya sea b ram ante, ya hilo 
laso ó cuerda g o rd a , siendo cada una de dicha clase de 
superior calidad.3.® El contratista tendrá obligación de facilitar á la 
F áb ric a , si las necesidades del servicio lo ex igen, 50 a r 
robas más cada año , sin que por esta circunstancia ten 
ga derecho á reclam ar cantidad alguna si no se le gastase 
todo el núm ero de arrobas de cuerda que se determ inan 
en la condición 1.®4.® Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran  hasta en tregar la cuerda 
en esta fábrica , así como tam bién todos aquellos que se 
originen en la formación del expediente de subasta, o tor
gamientos y copias de escritura.5.® El contratista entregará la cuerda en esta Fábrica 
conforme se vaya necesitando, prévio aviso anticipado de 
tres d ias, y si no lo verificase ó si aquella no fuese ad
m isible, se com prará de su cuenta la cantidad que falla
re en ajuste alzado, ó como mejor se estim e, con asis
tencia del Escribano de Hacienda, que dará testim onio 
de la com pra , citando ántes al contratista para si quisie
re presenciarla. Si resultare en esta compra ser el precio 
m ayor que el de co n tra ta , abonará el rem atante su dife
rencia en el térm ino de tres d ias; pero si fuere m enor, 
no tendrá derecho á reclam ar cantidad alguna.

6.a Para los efectos de este contrato se entienden re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rem atante por medio de escritura pública 
otorgada dentro  de ios ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta á responder de cualquier falta 
de lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por 
la via de aprem io y procedim iento adm in istra tivo , con 
sujeción á lo que dispone el art. 11 de la ley de Conta
bilidad. Si el rem atante no cum pliera con las condicio
nes que deben llenarse para el otorgamiento de la escri
tu ra , ó impidiese que esta tuviera efecto en el térm ino 
que señala , se tendrá por rescindido el contrato á p e r
juicio suy o , siendo las consecuencias de este hecho que 
se celebre nuevam ente bajo iguales condiciones pagando 
el prim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo 
rem ate, satisfaciendo aquel los perjuicios irrogados al 
Estado por la demora del servicio, y deteniéndole la 
garantía de la subasta para cu b rir  esta responsabilidad y 
las demás que se originen, secuestrándole al efecto los 
bienes necesarios si aquella no alcanzase.

7.® La cuerda que entregue el contratista será recono
cida en el acto por los Jefes del e-tablecim iento, y resu l
tando admisible por reu n ir las condiciones del contrato, 
se expedirán los correspondientes recibos, que serán sa
tisfechos m ensualm ente por medio de libram iento contra 
la Caja del establecimiento.

8.® La subasta se verificará el dia 30 de Junio p róx i
mo, previos los correspondientes anuncios en la G a ceta

oficial, Diario de Avisos v Boletin oficial de la provincia 
y además por medio de carteles colocados en los parajes 
públicos. Dicho acto será presidido por el Administrador- 
Jefe del establecimiento, con asistencia del Contador y el Escribano de Hacienda.

9.® Desde las ddee hasta las doce y media del ex p re 
sado dia se recibirán por el Presidente del acto de la su 
basta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, 
num erándolos por su orden. A los referidos pliegos c e r 
rados deberá acompañarse la carta de pago que ac re 
dite el ingreso en la Caja general de Depósitos de la can
tidad de 1.200 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado; los pliegos sérán redactados con a r re 
glo al modelo que al fin se expresa.

10. El mencionado depósito de 1.200 rs. vn. de que 
trata la condición an terio r, se devolverá á todos aque
llos cuyas posturas lio fuesen adm isibles, reservándose 
el Presidente el del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la cantidad de 3.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en papel del Estado.

41. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más p ro 
posiciones iguales se abrirá en tre  los firm antes de las 
mismas una licitación verbal por térm ino de un cuarto 
de h o ra , adjudicándose á la más beneficio.-a para la Ha
cienda, ó en su defecto á la presentada con anterioridad.

12. No se adm itirán proposiciones que excedan del 
precio de 100 rs. arroba de cuerda , tipo que se fija.

13. El remate definitivo no tendrá efecto sin la ap ro 
bación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e  ,

n ú m ero ....................... cuarto .  , que reúne cu an
tas circunstancias exige la ley para represen tar en acto 
público , enterado del anuncio publicado en la Gaceta
del Gobierno del d ia  , fecha d e    de las dem ás
condiciones y requisitos que se previenen para la adjudi
cación en pública subasta de la cuerda de cáñamo que 
necesite la Fábrica Nacional del Sello , se compromete á 
en tregar cada arroba de la expresada cuerda al precio 
d e . . . . ,  á cuyo efecto acompaña el recibo que acredita 
la entrega de 4.200 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 22 de Mayo de 4865.*—El Adm inistrador-Jefe, Nicolás del Alcázar y Ochoa. .

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras 

públicas de 10 del ac tual, se sacan nuevam ente á púb li
ca subasta las obras de revoque de las fachadas del edi
ficio que ocupa este establecimiento y que m iran á la 
calle de la Palma, debiéndose observar para el remate las prevenciones siguientes:

1.® La subasta tendrá lugar en dicho establecim iento, 
sito en la calle Ancha de San B ernardo, núm . 80, ante 
el D irector del m ism o, el dia 8 de Junio próxim o, á la 
hora de las doce de la m añ an a , en la forma prevenida 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 é instruc
ción de 48 de Marzo del mismo año. El acto será p ú blico. F

2.® Las proposiciones que se hagan se presentarán en 
pliegos cerrados , iguales en un todo al modelo adjunto, 
é incluyendo recibo de haber consignado en la Caja ge
nera l de Depósitos la cantidad de 500 rs. v n ., en m etáli
co ó en efectos públicos al precio que tienen asignado las disposiciones vigentes.

No se adm itirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 10.707 rs. 35 cénts. en que han sido p re su 
puestadas h s  referidas obras, y el rem ate quedará á fa
vor del postor que suscriba la más ventajosa , desechán
dose toda aquella que pueda a lterar alguna de estas bases.

3.® En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá por espacio de media hora, y únicam ente 
en tre  sus autores, una segunda licitación.

4.® El plano y pliego de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la portería de la Dirección todos los dias 
no festivos, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde. E11 la condición 23 del pliego facultativo se ha 
introducido por la Superioridad la modificación siguiente: 
La recepci ón definitiva de las obras se verificará al mismo 
tiempo que la provisional.

5.° Este rem ate no tendrá validez ni efecto hasta tan
to que haya recaído la com petente aprobación de la Di
rección general de Obras públicas. El im porte de las 
mencionadas obras se satisfará del modo que se expresa 
en el citado pliego de condiciones.

Madrid 23 de Mayo de 1865.=El Secretario, César de Eguílaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vec:no d e    que vive calle d e  , n ú 
m ero  , cuarto . . . . ,  enterado del pliego de condi
ciones para la subasta de las obras de revoque de las fa
chadas del edificio que ocupa la Escuela Norm al Central 
de prim era enseñanza, y que m iran á la calle de la Pal
m a , se compromete á ejecutar las referidas obras, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la can
tidad d e  (en letra.) . 5738

Gobierno de la provincia de Albacete.
Por renuncia del que anteriorm ente la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Casas 
de Lázaro, con la dotación anual de 4.000 rs. satisfechas 
del presupuesto municipal por trim estres vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino 
de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G aceta y Bolelin oficial de esta p ro v in c ia ; ad v ir
tiéndose que para la provisión se tendrán presentes las 
prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845 , regla
mento de 4 6 de Setiem bre del propio año, Real decreto 
de 19 de Octubre de 4 853 y Reales órdenes de 48 de Fe
brero  de 1856 y 21 de Octubre de 4858.

Albacete 11 de Mayo de 1865.*=»Francisco Navarro.
________________ 5693— 4

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la Secretaría de Alcubilla de Nogales, 

dotada con el haber anual de 1.500 rs. vn.
Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 

capacidad n ecesaria , tendrán  25 años cum plidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 48 de Febrero de 1856, y presentarán  sus re s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente del A yunta
m iento dentro de 30 d ias, contados desde la publicación 
de este an u nc io , debiendo tener presente que la p ro v i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m un ic ip a l, y serán preferidos los que 
reúnan  las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853.

Zamora 1.® de Mayo de 1865.«A lejandro Benisia.
_________  5694— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Fuente-encalada, dotada con el haber anual de 4,500 rs. 
vellón.Las personas que aspiren  á ob tenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 2 5 años cum plidos, al tenor 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y p resentarán  sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente del A yunta
miento dentro de 30 d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio ; debiendo tener presente que la p rovi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m u n ic ip a l, y serán preferidos los que 
reúnan  las circunstancias á que se refiere el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 5 de Mavo de 186o.=*Alejandro Benisia.
_____________  5625— 4

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Sanidad de 28 

de Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de Noviem bre 
de 4864, se crea una plaza de Médico-Cirujano y otra de 
Farmacéutico para la asistencia de las familias pobres del 
pueblo de Villagarcía , dotada la prim era con 2.000 rs. 
anuales y 1.200 la segunda.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo, en cuya Secreta ía se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para el contrato.

Cuenca 8 de Mayo de 1865.=Joaquin del Puevo.
J H  JV7 3 !

Alcaldía constitucional de Tudelilla.
Se hallan vacantes las plazas de Médico-Cirujano y Bo

ticario de esta villa, con la dotación anual, la prim era de 
2.000 rs. y la segunda de 1.200, pagados por trim estres del presupuesto m unicipal por la asistencia de 70 fam i
lias pobres , quedando en libertad los Facultativos para 
contratarse con los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residen te 
de este Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias , conta
dos desde el anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
y G a c e t a .

Tudelilla 48 de Mayo de 4865.=El A lcalde, Angel 
Herce. _ _ _ _ _  ^ 3 4

Alcaldía constitucional del Almendro.
D. Manuel Mateo Rodríguez, Alcalde constitucional 

de dicha villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaria de 
este A yuntam iento, dotada con el haber anual de 4.380 
reales , se anuncia al público para que las personas que 
se hallen com prendidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853, y quieran aspirar á dicha plaza, puedan 
hacerlo presentando sus solicitudes á la expresada Muni
cipalidad dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
que se verifique la oportuna inserción en la G a c e t a  de 
la corte, á fin de que trascurrido el plazo legal se proce
da al nom bram iento de propietario en 4a forma que de
term ina el referido Re <1 decreto.

Almendro 30 de Abril de 1865.« M a n u e l  Mateo Ro
dríguez. 3
Alcaldía constitucional de Castillo de Locubin.

D. Camilo Alvarez, Alcalde constitucional, Presidente 
del Ayuntam iento de esta villa.Hago saber se halla vacante la plaza titu la r de medí» 
ciña de esta población, dotada con 6 000 rs. anuales p a
gaderos por trim estres vencidos de los fondos del caudal 
común, con la obligación de visitar hasta 200 familias 
pobres sobre las que tiene designadas como tales el Cuer
po m un ic ipa l; de asistir á los actos de q u in ta s ; los con
siderados de oficio, y los que marca el art. 1.® del regla
mento sobre organización de los partidos médicos de la  
Península; pero con la facultad de igualarre con los v e 
cinos acomodados en contratos que particularm ente ce 
lebren por los servicios que pueda prestarles, ó la de 
cobrar en su defecto 2 rs. por cada visita ordinaria y  el 
duplo en las extraordinarias. Y de acuerdo del A yunta
m iento que presido, asociado de un núm ero duplo de m a
yores contribuyentes en su sesión de a y e r , se convocan 
aspirantes para que en el térm ino de un m es, á contar 
desde la fecha del anuncio en el Boletin de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , presenten sus solicitudes y relacio
nes de méritos docum entadas los que se interesen en la 
repetida plaza, que serán  dirigidas á esta Corporación po r 
conduelo de su Secretaria.

Castillo de Locubin 3 de Mayo de 4865.= E l Alcalde, 
Presidente, Camilo A lvarez— Por su m andado, Ezequieí 
Alvarez, Secretario. 5745

Alcaldía constitucional de Santa Maria de la Alameda.
Por cumplim iento del contrato se halla vacante la 

plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta v illa , que se 
compone de siete anejos, distantes de su m atriz todos tres 
cuartos de legua, consistiendo su vecindario en 210, y  
percibiendo por asistir á unas 20 familias pobres que 
hay ahora 2.000 rs., pagados por trim estres de sus fon
dos municipales, casa y demás garantías que los dem ás 
vecinos, pudiendo recib ir de estos por ajustes parciales 
que se le darán cobrados por ellos otros 10 ú 11,000 rea
les, informándose respecto á los pagos y  topografía del 
país del Médico cesante D. Quintín Valverde en el Esco
rial , calle de P eguerinos, núm. 23, diatante de esta dos 
leguas, igual que á la estación de Robledo en el ferro
ca rril del N orte , desde cuyo punto á la corte hay 40.

Su provisión por este Ayuntam iento será el 14 de Ju 
nio próxim o, advirtiendo á los que la soliciten que se da
rán  como no recibidas sus instancias si no vienen acom
pañadas de las relaciones de m éritos contraídos duran te  
su carrera; pues por así no haberlo realizado cuando se 
anunció por prim era vez en 26 de Enero último no ha  
podido p ro veerse , admitiéndose las solicitudes y demás 
documentos referidos hasta el 4 del indicado Junio, d iri
gidos al Presidente de este Municipio.

Santa María de la Alameda y Mayo 6 de 1865.=  Am
brosio  Gómez. _______________  5737

Alcaldía constitucional de Santistéban del Puerto.
D. Ildefonso Sagra Q u ilez , Alcalde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de la villa de Santistéban 
del Puerto, en la provincia de Jaén.

Hago saber que conform e á lo prevenido en el re
glamento de 9 de Noviembre de 1864, debe procederse á 
la provisión de una plaza de M édico-cirujano titu la r de 
esta población, que se compone de 4.194 vecinos, con la  
dotación de 4.000 rs. anuales por la asistencia de 200 fa
milias pobres, y las igualas voluntarias con las clases 
acomodadas del vecindario. Los Facultativos que aspiren 
al desempeño de dicha plaza d irig irán  sus solicitudes á 
este Ayuntam iento acom pañadas de los docum entas que 
acrediten la aptitud y m éritos de los solicitantes en el 
térm ino de 20 d ias, que se contarán desde el en que se 
inset te este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Santistéban del Puerto á 43 de Mayo de 
1865.=Ildefonso S ag ra .= P . A. D. A, C., el Secretario, 
Juan de Mota y  Carrillo. 5739

Alcaldía constitucional de Riopar.
D. Severo Castillo, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que no habiendo habido aspirantes á la 

plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa, creada con 
arreglo al reglam ento de partidos médicos de 9 de No
viembre de 1864, el A yuntam iento ha acordado pe an u n 
cie de nuevo por el térm ino de 30 dias, á contar desde su 
inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de ia 
provincia, hasta los cuales s§ adm iten solicitudes que d e 
berán dirigir docum entadas al Sr. Alcalde.

Las obligaciones que se im ponen al que haya de ser 
agraciado constan en el expediente formado al efecto y  
que podrán exam inar hasta dicho dia en la Secretaría del 
Ayuntam iento donde se halla, y en los anuncios publica
dos en el periódico oficial, núm . 26 , del miércoles 4.® de 
Marzo últim o y G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 13 del mismo. 

Lo que se hace notorio convocando aspirantes.
Riopar 3 de Mayo de 4865.—=Severo C astillo .=Por 

acuerdo del A yun tam ien to , Agustín Navarro, Secretario.
_______________  5733

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Valero 
S an chiz , arrendatario  que fué del diezmo m e n o r , ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por per
sona com petentem ente au torizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer el descubierto de 2.308 rs. 
76 cénts. procedente del im puesto refarido ; en la in te li
gencia que de no verificarlo en el térm ino más breve, les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Valencia 29 de Abril de 4 865.=—Pedro Lúeas Nogueira.
5282— 4

Por el presente se cita, llama y emplaza a D. José Ma
ría de Soto, Alcalde m ayor que fué de Cullera, ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por perso
na com petentem ente autorizada, se presente en esta Ad
m inistración á satisfacer el descubi?rto de 2.640 rs. p ro 
cedente de medias annatas; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el térm ino más breve, les parará el perju i
cio que baya lugar.

Yalencia 29 de Abril de I S65.=Pedro Lúeas Nogueira.
______________________ 5281 — 1

Junta económica 
del Departamento de Marina de Ferrol.

En virtud de Real órden de 26 de Abril últim o se sa
ca á pública licitación el sum inistro  de adornos de cá
m ara que se conceptúan necesarios en este arsenal du
ran te  el año económico de 18ó5á 1866, bajo el pliego de 
condiciones que se copia á continuación y que estará de 
manifiesto en esta Secretaría hasta el 16 de Junio p róx i
mo, en cuyo dia se celebrará el rem ate empezándose el 
acto á 1» una de la tarde.

F errol 11 de Mayo de 486o.=San Gil.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d b  

F e r r o l . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a — Pliego de condiciones 
bajo las cuales deben sacarse á pública licitación hs  
adornos de cámara que se necesitan en el arsenal del 
Departamento de Ferrol durante el año económico de 1865 
á 1866.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
4.® El contratista se obligará á en tregar en el arsenal 

de este Departamento los adornos de cám ara que expre
sa la nota adjunta.

2.® El precio que ha de servir de tipo para la subasta 
se fija á cada uno de los artículos en la misma nota.

3.® Para que los mencionados efectos puedan a d m itir
se habrán de ser de procedencia española todos aquellos 
que se elaboren en las fábricas ó establecimientos d e l re i
no, reu n ir las condiciones que respecto de cada uno se 
expresan á continuación; sujetándose si existiesen en el 
almacén general, siendo además reconocidos para su r e 
cibo por la comisión nom brada por el Excmo. Sr. Coman
dante general del Arsenal; bajo cuya presidencia debe te
n e r  efecto aquel acto.Los espejos apaisados tendrán 36 pulgadas de largo y  
de ancho 30; las lunas de cristal doble bien azogadas con 
m arcos dorados con junquillos bruñidos y la parte  in ter
media y sus adornos serán  de oro mate.

Iguales condiciones han de reu n ir  los de 24 pulgadas 
de largo y 19 de ancho, y lo mismo serán  los de 25 p u l
gadas de largo y 20 de ancho.

Los cuadros con los retratos de SS. MM., serán  p in ta
dos al oleo, tendrán en total 30 pulgadas de alto y 22 
idem de ancho con marcos dorados de 3 pulgadas de a n 
cho.



El hule para pisos de cám ara será en piezas de 8 v a 
ras y *r(>s cuartas  de ancho con dibujos diferentes y  per manentes de superior  calidad.

El de 5 varas y tres cuartas de ancho para camarotes 
3-eunira las mismas condiciones.

Las lámparas colgantes serán de cristal sencillo y  guar
d a - humo de id:, guarnim iento y candileja de metal de 
cabida 4 onzas y media de aceite; tendrá 28 pulgadas de 
altura total cada lám para, 10 de diámetro su bomba de 
cristal y 8 pulgadas y 7 líneas de altura , 7 pulgadas de 
diámetro el guarda-hum o y 2 líneas las torcidas.

Los qu inqués  solares de pié serán  de metal bronceado 
coU bombas de cristal cuajado, de cabida 4 I onzas y  m e 
dia de aceite y de las dimensiones siguientes: 13 pulgadas 
y 7 líneas de a ltura ,  total 6 id. y  2 id. de d iámetro en su 
¿ase , del mismo diám etro  la bomba de cristal, así como 
¿u altura y  de 10 lineas la mecha.

Los tubos de cristal para respeto de los citados quin
qués serán de buena clase y correspondientes á su objeto.

Las lámparas colgantes serán de metal dorado de luz 
desolar y bombas de cristal cuajado, de cabida 32 on
zas de aceite y de-las dimensiones que siguen : t7 pulga
das de diámetro total en su b a se; 2o de altura ; 7 de diá
metro el depósito de aeile 7 id. y 2 líneas de altura: que 
]a bomba de cristal cuajado tenga también 12 pulgadas 
v 4 lineas de diámetro: 10 id. y  2 id. de altura y  12 l í 
neas de diámetro la mecha de las citadas lámparas.

Los tubos de cristal para respeto de las mismas serán  correspondientes y de buena clase.
Los candeleros de pared serán  de metal bronceado 

para velas con bombillas de crista l cuajado y  aparato de 
¿alance y ten d rán  las siguientes dimensiones: 10 pulgadas 
y 3 líneas de largo to ta l;  9 id. y  6 id. el arbotante para 
su coloencion en los m a m p a ro s ; 5 id. y 2 id. de a l tu ra  
su bombilla de cris ta l y 3 id. y 4 id. de d iámetro la c itada bombilla.

Los filtros de esponja h a n  de ser  de tamaño m ayor. 
Las campanillas de metal de buena  calidad.
Los tiradores de a lam bre amarillo tend rán  mango de 

hueso con sus correspondientes giratorios.
Los palletes serán  afelpados de filamento de coco, de 

40 pulgadas de largo y  28 id. de  ancho.
Los juegos de porcelana para lavabos serán de su p e

rior calidad y completos de todos sus accesorios.
Los ja r ro s  y palanganas de aljófar han  de ser  de tama

ño m a y o r , y  también de superio r  calidad.
Las camas de hierro d u lce , serán charoladas con espaldares de 2 y  cuarta varas de largo y  una id. de ancho.
El hule para tapetes de mesas será de color de caoba 

ó palo santo , de 7 cuartas de ancho y afelpado por su  revés,
g a r a n t ía s  p a r a , e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

4.‘ Las entregas se verificarán en tres plazos: la pri
mera, que comprenderá una tercera parte de los efectos 
expresados en la adjunta n o ta , se hará á los dos meses 
de firmado el contrato; la segunda á los cuatro, y la ter
cera á los s e is , debiendo ambas ser iguales á la primera, 
ó sej de una tercera parte cada una de los efectos con
tratados, y pudiendo et asentista hacer ántes la entrega total de ellos si así le conviniese.

Si el contratista no entregase el total de los efectos 
correspondientes al primer plazo ántes de tewninar éste, 
S3 le impondrá una multa de 300 rs. vn. y otra de 600 
reales vellón si faltase al segundo p lazo, y  en caso de 
faltar al tercero se rescindirá el contrato con pérdida de la lianza que se adjudicará á la Hacienda.

Si en las entregas del primero y segundo plazo la fal
ta llegare á ser de un mes de demora , se rescindirá en- 
tónces la contrata, quedando la fianza á favor de la Hacienda.

5.a Si durante el referido año económ ico se necesita
sen algunos más efectos de los que comprende esta con
trata, estará obligado el asentista á facilitarlos á los m is
mos precios y condiciones estipuladas en ella á los 60 
días de la fecha de los pedidos que al efecto podrán ha
cérsele hasta dos meses ántes de terminar su compromi
so, y los cuales no excederán en su totalidad de una ter
cera parte de los efectos que se subastan, pudiendo no 
obstante hacer mayor entrega, y  aun pidiéndosele des
pués del plazo marcado siempre que no haya concluido 
el contrato si voluntariamente se prestase á ello.

Se le impondrán las mismas multas que marca la 
condición anterior si faltase al plazo de dos meses desde 
que se le hagan los pedidos á que se contrae el primer caso de esta condición.

6.* Los efectos serán entregados en el almacén general 
del Arsenal. Los que se desecharen en el reconocim ien
to facultativo serán retirados por el contratista en el tér
mino de tí) dias, y de no verificarlo así serán entonces 
veadidos en pública subasta como efectos excluidos del 
arsenal, reintegrándose la Hacienda con su producto los 
gastos que causare la licitación y  devolviéndose el resto 
ai asentista. La reposición de dichos efectos desechados deberá efectuarse en el preciso término de un mes, á con
tar desde la fecha de su exc lusión , quedando sujeto el 
contratista en caso contrario á pagar una multa de 300 
reales vellón; y si á los dos meses de la referida exc lu 
sión no estuvieren aun repuestos dichos efectos quedará 
rescindido el contrato con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

Será de cuenta del asentista la im presión de 30 
ejemplares del expediente de subasta que son indispensables pira uso de las Oficinas.

El depósito para tomar parte en esta licitación se 
ra de I.OüO rs. vn ., hecho en la Caja general de Depósi- tos, ó en su sucursal de la Coruña.

9.4 La fianza para el cum plim iento del contrato será 
de 1000 rs. vn., constituida del mismo modo.

10. La licitación tendrá lugar ante la Junta económ i
ca de este Departamento en el día y  hora que oportuna
mente se publicará en la G%ceta de Madrid y Boletines 
p iales  del propio Departamento.

H. Además de las condiciones expresadas regirán  
Para este contrato y  su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862 , insertas en la Gaceta de Madrid de 4 de Mayo 
del mismo a ñ o , núm. 124, y de las cuales un ejemplar 
impreso se hallará de manifiesto con este pliego en la 
decretaría de la Capitanía general del Departamento.

Madrid 26 de Abril de 1865.=H ay dos rúbricas.=«Es copia.=*San Gil.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , por propia y  exclusiva re
presentación (ó á nombre de D. N. N ., vecino d e  ,
Par» lo que se halla debidamente  au to r iz a d o ) hace p re 
sente que impuesto del anuncio  y pliego de condiciones
brmado con fecha d e  , inserto en la Gaceta de Ma-
d|ud, 6 Boletín oficial d o . . .  , del dia d e . . ., n ú m .. .  , para 
el suministro de los adornos de cámara que se necesitan  

el Arsenal de Ferrol durante al año económ ico de 
*000 á 1866, se compromete á cum plir este servicio con  
Grieta sujeción al mencionado fpliego á los precios m ar
ca os como tipo ó con la rebaja d e  , por 100 delvalor total.

(Fecha y firma del proponente).
A ta ñ ía  g en era l de Marina d e l Departamento de F er

rol.--M inisterio de Marina.— Nota de los adornos de 
tomara que se necesitan en el Arsenal de este Departa-
viento el año económico de 1865 á  1866 , con expresión  
w los precios que se les fija como tipo p a ra  sacarlos á  p ú 
blica licitación.

adornos de cámara.
Rs. vn.

1 espejos apaisados con marcos dorados 
de 36 pulgadas de largo y  30 de an
cho , á 680 rs. u n o .................................... 2.720

ídem con marcos id. de 24 pulgadas de 
% largo y  19 de ancho , á 280 id. i d . . .  U 2 0

* mem de 2o pulgadas de largo y  20 de
de a n c h o , á 300 id. i d ............................  600

; cuadros con los retratos de SS. MM. 
pintados al óleo de 30 pulgadas de 
alto y 22 de ancho con marcos do-

« rados, á 460 id. id ....................................  9*0
yaras lineales de hule en piezas de 8 

varas y  tres cuartas de ancho, á 24
ídem vara cu a d ra da ................................. 549,88I(íem en piezas de 5 varas y tres ruar

la tas de ancho á id. id. i d .........................  S I4,72
lamparas colgantes de cristal de cabida 

de 4 onzas y media de aceite, de 28 
t pulgadas de altura, á 401 id. u n a .. .  1.872
1 quinqués solares de pié de metal bron

ceado, bombas de cristal cuajado, ca
bida 11 onzas y media de aceite de 
13 pulgadas y 7 líneas de altura to-

24 ví̂  ’ a ^  uno................................tobos de cristal para respeto de los ci-
12 ta(*os q ^ n q u é s ,  á 2 id. id ...................... 48Guiparas co'gantes de metal dorado de 

luz solar y bombas de cris ta l cua ja
do, de 47 pulgadas de d iám etro  total 
e« su  base y  29 de a l tu ra ,  á 260 id.

IOOtnKna- í ..................................................................  31 ’ °*wdos de crista l para respeto  de las
*0 r 11}j sm as, á 2 id. u n o ..............................  200andeleros de pared de metal b ro n c ea 

do con bombillas de crista l cuajado 
8 p j  aParuto de ba lan za , á 110 id. i d . . . 7.700

tros de esponja de tam añ o  mayor, áo á0 id. i d ............................................  240
anapanillas de m e ta l , á 8 id. u n a   64

8 tiradores de a la m b r e  amarillo con m an 
gos de h ueso ,  á 12 id. u n o ...................  96

1 2 palletes afelpados de fi lamento de coco 
de 40 pulgadas de largo y 28 de a n 
cho ,  á 130 id id .......................................  1.560

2 juegos completos de porcelana para la
vabos, á 50 id. id...................................... 100

30 ja rros  con 30 palanganas de aljófar, de 
tamaño mayor, á 60 id. cada ja r ro
con su p a la n g a n a ................................. .... 2.100

4 camas de h ierro  dulce charoladas con 
espaldares de 2 varas y cu<rta de 
largo y una  de ancho , á 200 id. una. 800 

100 varas de hu le  de color caoba ó palo 
s a n t o , de 7 cuartas  de ancho para 
tapetes de m esa ,  á 18 id. v a ra   1.800

26.404,60

Ferrol 8 de Marzo de 186o.«aP. I . ,  Leandro de Sana- 
legu i .=M adrid  26 de Abril de 1865.=3Ílay dos rúbricas.** 
Es co p ia .= S an  Gil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 26 del mes actual, á la una de su tarde, se verificará 

ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte el nuevo remate de la casa-palacio situada 
en la misma y  su calle de Isabel la Católica , núm. 12 moderno, 
con vuelta á la de Flor Baja, que comprende un área de 14.936 
piés cuadrados, y ha sido retasada en la cantidad de 2.918.000 
reales vellón, á rebajar cargas.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad de la finca 
se hallarán de manifiesto hasta el dia del remate todos los dias 
no feriados, de diez á dos de la tarde, en el estudio del Notario 
Sr. García Sancha, calle de Feipe III, núm. 8, cuarto segundo, 
para que puedan enterarse de la misma las personas á quien 
interese la adquisición. 5608—2

CORTES.
CONGRESO D E  LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de Mayo 

de 1865.
Abierta  á las dos y  cuarto , se leyó y fué aprobada el 

acta de la sesión anterior .
El Sr. E LDUAYBN: La comisión nom brada para  exa

m inar  el proyecto  de ferro-carril  de Zamora á Astorga, 
presentó  su dictámen hace cinco dias. Uno de sus ind i
viduos anunció  que presentaría  voto particular, mas h as
ta ahora no se ha presentado. Rogaría, que en a tención al 
tiempo trascurrido, se dignase el Sr. Presidente poner al 
órden  del dia este asunto .

El Sr. p r e s i d e n t a : La mesa no ha puesto al ó rden  
del dia ese asunto, porque la discusión, con arreglo á r e 
glamento, debe empezar po r  el v o fo particular. Cueo que 
la excitación del Sr. E lduayen bastará para que el Sr. Ar- 
danáz lo presente . Si no lo hiciere, la mesa pondrá  el dic
támen al ó rden  del dia.

El Sr. Marqués de FIG U E R O A  : Presento  u n a  exp o 
sición de gran  núm ero  de vecin  >s de Santiago, pid iendo 
que  se hagan economías en el presupuesto , p ropon iendo  
u na  nueva división territorial y la traslación de la A u 
diencia de la Coruña á Santiago.

El Sr. d e  G ABRIEL: Deseo dir igir  un ruego ai seño r  
Ministro de la G u e r r a , el cual consiste en que  se sirva 
rem iti r  una  nota de la cifra á que asciende la economía 
obtenida por la nueva o rgan izac ión , que en uso de sus 
facultades, ha dado ai arm a de caballería , y  o tra  de los 
pertrechos de guerra  que han  de constru irse  con la c a n 
tidad dest inada á este objeto en el presupuesto del p ró
ximo año económico, á fin de que  el Congreso pueda t e 
nerla  presente al d iscut ir lo ,  tanto po rque  conviene y  es 
justo que este conozca en todos sus detalles la inversión 
de los haberes públicos ,  como porque en ello ganará 
ciertamente el cuerpo de Artil lería.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Haré presente  
el ruego del Sr. De Gabriel al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. CUESTA: Recuerdo á la mesa la p reg un ta  que  
hice dias pasados sobre la vacante del dis tr ito de Tolosa.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comunicación de la vacan
te del dis tr ito de Tolosa se pasó al Gobierno el 19 de 
Mayo.

El Sr.  C U ESTA: No he visto en la G a c e t a  el decreto 
de convocatoria. Ahora voy á hacer  otra indicación m ás 
grave.

En la legislatura últ ima se nom bró  una comisión, cuya 
objeto era poner límites á la exagerada concesión de p en 
siones. La ley que se hizo entonces mandó que toda ley 
de pensión se votase definitivamente por bolas. Hace 
pocos dias hemos concedido u n a  pensión y  parece que el 
proyecto ha pasado al Senado sin que se haya cumplido  
aquel trám ite.

Ruego á la mesa que  vea el medio de obviar  esta di
ficultad para que no se infrinja la l e y , precisamente la 
prim era  vez que somos llamados á cum plir la .

El Sr. P R E S ID E N T E . Confieso que no recordaba la 
mesa esa disposición adoptada en la legislatura pasada; y 
en el deseo de que la ley pasase pronto al Senado, se r e 
mitió. Después un  individuo de la Secretaria hizo p re sen 
te eso; mas como ya no se podía cumplir  lo dispuesto en 
esa par te  y no ha habido reclamación alguna , ha debido 
dejarse este asun to .  La m esa ,  sin  em b a rg o ,  en todas las 
discusiones que se p resen ten  cu m p li rá  ese requisito  ex i 
gido en la ley.

El Sr. c u e s t a : Yo creo que debería  reclam arse  del 
Senado ese p royecto ,  á fin de no dejar sentado p reced en 
te de que el prim er  caso de ejecución de la ley sea u n a  
infracción.

El Sr. u h a g o n  : Yo creo que  no fué sino u n  d esc u i
do lo que  se padeció; pero la ley ha ido en  estado de n u 
lidad al S e n a d o , y  es necesario subsanar  ese defecto. No 
veo inconveniente en que se pida ese proyecto para c u m 
p lir  con la ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pedirá.
El Sr. Marqués de F IG U E R O A : Puesto que  el G o

bierno está en la idea de hacer economías , sin  em bargo 
de que algunas de las que ha hecho son escandalosamente 
nega t ivas , deseo saber si se trata  de h acer  una g ran  r e 
forma en la divis ión te rr i to ria l ,  reduciendo  el n úm ero  de 
provincias y de Capitanías generales y sup rim iendo  a lgu 
nas Audiencias y varios Juzgados.

Con motivo de la exposición que he  presentado en que 
se pide la traslación de la Audiencia de la Coruña á San
tiago, deseoso también que el dia en que se presente el 
dic támen, el Gobierno tome en consideración esta p e t i 
ción que es al tamente ju s ta  , el Sr.  Castro , que conoce 
perfectamente las necesidades de aquel p a í s , creo que 
demostrará en esta ocasión que es acreedor al favor que 
le ha merecido.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La pregunta  de S. S. 
puede reducirse á lo siguiente:  ¿está  el Gobierno d is
puesto á hacer una revolución completa en la o rganiza
ción administra tiva de España? Ya se com prende  que  por 
de pronto  esa pregunta no puede contestarse.

La traslación d é la  Audiencia de Santiago á l a  Coruña 
tiene en su favor mi opinión pa r t icu la r ;  pero es asunto 
del Ministerio de Gracia y Justicia, el cual verá la re so 
lución que ha de tom ar  en él según las c ircunstancias.

En cuanto á las economías, es cierto que el Gobierno 
piensa en  ellas; y no está en tre  ellas la creación de un a  
provincia más, como S. S. deseaba en otra ocasión.

El Sr. Marqués de FIG U E R O A: S. S. co m prenderá  
que aquella proposición que hice fué un ardid p a r la m e n 
tario para venir  á p a ra r  al pensamiento  que  después he 
expuesto.

He oído alguna especie de que se trataba de variar  la 
división terr itorial,  y por eso he preguntado si e ra  cierto 
que  en este camino había puesto al Gobierno el Sr. Castro 
así como le ha pueSto en  otros.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Castró 
no ha puesto á este Gobierno en el camino de h acer  n a 
da que no estuviese pensado ántes.

El Sr.  Marqués de FIG U E R O A : Esa es una ap rec ia 
ción par t icular  del Sr. Ministro de la G o b e rn a c ió n , de 
que yo no participo.

EÍ Sr. A L Z U G A R A 7 : El A yuntamiento  de Falces, en 
N av a r ra ,  p ide ,  en  la exposición que presen to ,  que  se 
apruebe el p royecto  de fe rro-carri l  de Pamplona á la 
frontera francesa.

El Sr. r í o s  RO SAS (D. A ntonio) : Presento  u n a  expo
sición de los profesores de la Universidad centra l ,  con tra  
la separación de otros catedráticos de la misma U n iv ersidad.

o r d e n  d e l  d í a .
Conducción de aguas á Jerez.

Continuando la discusión del voto part icular ,  dijo
El Sr. p a z : Me levanto á apoya r  el voto par t icular  

del Sr. Jove y Hevia. Está ese voto en lo más ín timo de 
mis convicciones, y  creo q ue  desde lo que m anifes taron 
a ye r  el Sr. Ministro de Hacienda, el de Fom ento  y el s e 
ñor  Plá, no puede pasar esta discusión sin que nosotros 
vengamos á dec ir  lo qu e  el caso requ iere  q u e  digamos.

El Sr. Ministro de Hacienda, in terpelado por el Sr. E s
trada, dijo ay e r  que  esta proposic ión venia á ser  una de 
las muchas que  ejerc ían per tu rbac ión  en  la m archa  de 
los asuntos; y, cosa notable , á pesar de la benevolencia  
con que el Ministro de Fomento habló  del d ic tám en de

la mayoría, no  pudo  ménos de reconocer que el expe
diente no estaba sufic ientem ente  instruido. Ahora bien, 
cuando esto es así, y  cuando se coloca la cuestión en el 
te rreno  en que la pusieron las herejías económico*admi
nistrativas del Sr.  Plá, yo, represen tan te  de una ciudad 
industr ial, no puedo ménos de oponerm e al d ic tám en de 
la mayoría.La ciudad de Jerez p re tende para la empresa de c o n 
ducción de aguas la exención de los derechos de la tu b e 
ría, que ascienden á 7  millones. Si hoy hacemos esta con
cesión ¿no v e n d rá n  las demás ciudades á p re tender  igual 
franquicia? Es tan cierto esto, cuanto  que apénas se ha 
presentado este dictámen, ha venido una  enm ienda de los 
señores del g rupo libre-cambista.  Es decir, que si s e n t a 
rnos el precedente de esa concesión á Jerez, no podemos 
negar igual exención á las demás poblaciones que la pidan. 
Precisamente la ciudad de Manresa, que yo represento , 
se encuen tra  en igual caso que Jerez; y no se nos ha 
ocurrido pedir  esa exención de derechos. L o q ue  nos o cu 
pa es ver si podemos contra ta r  la tubería en Barcelona ó 
en Madrid, pero siempre d en tro  de España.

Dice la comisión : se trata  de fomentar una empresa 
importante . Jerez es la p rim era  ciudad con tr ibuyen te ,  y 
no ha de ser  de peor condición que Madrid. Señores , ¿ á 
n om bre  de qué se pide esa gracia? ¿Es á nom bre  de una 
empresa? No: los individuos de la comisión no sacrifica
r ían  á una empresa par t icular  los derechos del Tesoro y 
la protección á u n  ram o de industria, ¿Se trata  de un 
beneficio á la ciudad de Jerez? Si se t ra ta ra  de una ciu
dad desgraciada, q u e  se hallara bajo el peso de una cala
midad, celebraría  que  se hiciese esa gracia. He visto con 
gusto que  el Gobierno ha traído aqui un proyecto de pro
tección y socorro á Valencia. Pero Jerez no  está en ese 
caso; no está desprovista  de recursos;  todo el m undo  s a 
be que es inm ensam ente  rica y que le sobran  medios 
para Levar á cabo empresas de más importancia.

Valencia llevó á cabo en otro tiempo una^ importante  
conducción de aguas. Barcelona va también á realizarla: 
¿y se les ha ocurrido  ven ir  á pedir  auxilio al Tesoro? No^ 
señores. Si realm ente Jerez necesita el agua de que se 
t r a ta ,  la empresa  podrá  h ac e r ,  en  las mismas condic io
nes que hoy tiene, un  magnífico negocio.

Pero se decía a y e r : si la industr ia  española no  puede 
subsistir  sin  los derechos de que se t ra ta ,  ¿qué industr ia  
es esa? Y yo  p reg un to :  ¿es ese u n  recurso oratorio ó es 
la expresión de vuestra  conciencia? Pues qué, si esa c o n 
cesión se hace á J e r e z , ¿no se abre  la mano á todas las 
d em ás?  Cierto que el agua es im p o r ta n te ; pero también 
lo es el p a n ; y  si nosotros privamos del pan á miles de 
operarios q ue  dependen  de la industr ia  n a c io n a l , desde 
ese mom ento  convertimos esta cuestión en u na  vasta in 
m ensa cuestión social. ( El Sr. Segovia pidió la palabra.) 
Me alegraré q ue  hable S. S . ; pero le ruego que  tra te  en 
serio esta cuestión y no  haga gala de sus dotes privilegia
das para  la sát ira  en esta discusión, que debe tra ta rse  de 
u n a  m anera  grave.

Yo no quiero  en t r a r  en examinar los motivos del a u 
mento  de aguas en  Madrid. Solo d iré que si me hub iera  
encontrado en  este sitio , hubiera  combatido  ese p en sa 
miento con m ucha energía ; porque Madrid, que abunda  
en grandes recursos, podia por sí hab e r  llevado á cabo 
esas obras, como otras provincias lo h an  hecho.

Se d i c e : la empresa hubiera obtenido esta exención 
desde luego si no hubiera  habido una omisión deplorable 
al pedirl». A unque  esta omisión no se hubiese padecido 
¿cree la comisión que era posible y legal la exención? El 
decreto de 186! no puede tener  aplicación en este caso; 
se refiere á la construcción de vias férreas, á las em pre
sas de p u e r to s , á las que t ienen el ca rác te r  de uti lidad 
general ; ¿pero qué tiene esto que ver  con el p lan de 
abastecer  de aguas á una sola localidad? Aquí lo que ha 
pasado es que  después de planteada esa em presa ;  se les 
ocurrir ía  á sus Directores ob tene r  esa ventaja y la p i 
dieron.

Hablando de este decreto el Sr. Plá, en las observacio
nes que hizo, presentó la apología del sistema de legislar 
por decretos, cosa que yo sentí mucho y extrañé en S. S. 
¡Cómo, señores! Cuando se trata  de lo que afecta á la 
fortuna pública ¿viene el Sr. Plá á sen tar  la teoría in sos
tenible de que por medio de decretos se puede aten tar  á los 
más caros intereses de la industria nacional? Ni la cu es
tión de presupuestos,  ni la de aranceles , ni n inguna 
cuestión de esa especie pueden jam ás resolverse por un  
Min stro en esta clase de Gobiernos.

El Sr. Plá tuvo por conveniente también dir igir  t e r r i 
bles cargos á la industr ia  ferrera y dijo que si después de 
tantos años de pro tección no habia prosperado, era señal 
de que  no era  industr ia  verdadaram ente  nacional. Yo no 
tengo conexión con lo que  se refiere á la industr ia  ferrera; 
debo decir, s in  embargo, que el Sr. Plá y Cancela estuvo 
injusto en sus apreciaciones.  ¿Qué protección ha tenido la 
industr ia  ferrera? Comparando los ingresos por  adeudos 
de h ierro  con el que se ha introducido, se ha calculado 
por un entendido y em inen te  industrial que esa p ro tec 
ción es de u n  4 por  100. ¿Es esta protección? Si á cada 
m om ento  se conceden exenciones de derechos ¿ á  qué  
queda reducida? Cuando tengamos muchos años de paz 
profunda, y las industr ias  no estén amenazadas co ns tan 
temente, podrán d irigirse esos cargos; ahora no.

En resum en; la cuestión se reduce á si hemos de con 
ceder á Jerez u n  beneficio p ar t icu lar  que no abonan  ni 
los principias económicos, n i la situación de Jerez, ni la 
omisión que se dice padecida al pedir la concesión. En el 
expediente resulta  que pagando 48 rs. por los 4 00 k i lo 
gramos de tuber ía  en ei ex tran jero ,  aun  quedan  en  el 
presupuesto de las obras 52 rs. para fletes y  pago de d e 
rechos.

P o r  t a n t o , ruego al Congreso se sirva ap robar  el v o 
to part icular .  El Estado del Tesoro es deplorable , y par te  
de sus apuros  es hija de esa franquicia inmensa co n c e 
dida á los efectos de explotación de los ferro-carriles.  Si 
nosotros no ponemos coto á esta imprevis ión  con que  se 
ab ren  las fronteras á los productos extranjeros, el déficit 
aum en ta rá  é iremos á pa ra r  á la tr is te  situación de P o r 
tugal , cuyo presupuesto no alcanza á pagar  la m itad  de 
su  Deuda pública.

El Sr. F O N T A N  Y CRESPO : Soy au tor  del proyecto 
de ley que  se combate y  debo tomar la palabra para d e 
fenderlo. No en t ra ré  en  la cuestión c ientíf ica, que  otros 
h an  dilucidado mejor que  yo  pudiera hacerlo. U nicam en
te debo decir  que la sociedad de Jerez no es u na  empresa 
de lucro. Este proyecto fué inic iado por el Sr. Mendez 
Vigo, Gobernador  de Cádiz; empezó por la idea de que se 
formara una  sociedad común, y  luego Jerez em prendió  
por si la obra de llevar las aguas desde nuev e  leguas. El 
Sr. Mendez Vigo estuvo en Jerez, buscó á las personas; y  el 
carácte r  de la empresa , repito, que está fuera de toda idea 
de lucro. Si el Sr.  Jove observa la cantidad de agua que 
va á t r a e r  y  del d inero  que va á costar  esa agua, se co n 
vencerá  de que la em presa  la t raerá  á peso de oro.

Se habla de la protección que debe darse á la indus
tria. Esa sociedad llamó á los fabricantes españoles para 
ver  si podia con tra ta r  con ellos. ¿Quién se presentó? Uno 
solo, et cual pidió cinco años para hacer los tubos y eso 
con operarios ingleses, cuando la sociedad no tenia sino 
un  año de concesión. Añádase tam bién  que  ese fabri
cante pedia por los tubos hechos en cinco años, y  de esa 
m anera ,  u n  precio doble del que costarian traídos del 
extranjero .

La ciudad de Jerez con tr ibuye  con 11 millones al Te
soro, y esa em presa  favorecerá su  riqueza imponible . Los 
aranceles deben con tener  u n  paréntesis cuando se trata  
de obras de utilidad pública, como la de abastecimiento 
de aguas á una ciudad de tanta im p or tan c ia :

Dicho esto, y  dejando sentado que si los tubos no se 
hacen en  España, es porque un solo fabricante  acudió al 
llamamiento, y  no  se atrevió a hacerlos como se pedian, 
poco tengo que añadir. Hay que pensar  que los accionis
tas d é la  sociedad en tra ro n  con la esperanza de no  tener  
que pagar esos derechos. La r iqueza de Jerez ha decreci
do: cuando Jerez proyectó  esas obras,  obedeciendo á la 
iniciativa del Sr. Mendez Vigo, por lo cual le doy las gra
cias, las condiciones de la ciudad eran  diferentes.  Ahora 
habría  que exigir dividendos á los accionistas para pagar 
los derechos al Tesoro, y  en este caso la obra no podrá 
con tinuar.  Esté proyecto de ley es, pues, necesario  p o r -  

ue de todos modos el Tesoro no ob tendrá  esa cantidad 
e que tanto se ha hablado.

El Sr. SEG O VIA: El Sr. Paz me ha exhortado á que 
trate esta cuestión en sério, como si no la hubiera t r a ta 
do seriamente, y como si fuera yo c^paz de t ra ta r  de b u r 
las n inguna cuestión en este sitio. Hay dos maneras de 
t ra ta r  en sério las cuestiones: una  es ahuecar  la voz, hab la r  
de la ru ina del país, y de que la conducción de aguas de 
Jerez no tiene térm ino  en el t iempo ni en el espacio, c o 
mo dijo el Sr. Jove :  otra consiste en p oner  estas palabras 
huecas en cotejo con la verdad. Si lo qu e  resulta  es r id í 
culo, no es culpa mia. Yo soy m u y  sério ;  conozco pocos 
hom bres  más sérios q u e  yo; pero me rio de las cosas h u e 
cas, y  sobre fundam entos huecos está fundado el voto 
particular .

El Sr. Diputado que acaba de hab la r  ha p robado  que  
la em presa  de Jerez pidió la tuber ía  á la fabricación n a 
cional, y  no  es culpa d e n á d ie  que  esa fabricación se ha 
ya confesado impotente .

Lo que no es sério es decir que  los que abogamos por  
esta ó la o tra  teoría, no abogamos por los intereses gene
rales: al contrario , los intereses generales son los del con 
sumidor; los in tereses generales son los del pueblo, que 
qu iere  agua y  h ie r ro  bara to .  Lo qu e  no  es sério, es p r o 
nosticar desgracias sin cuento, porque  no se com pren  en 
España unos cuantos tubos de h ierro .

El Sr. P L A  Y C A N C E L A : El Sr. Paz dice que se me 
escaparon heregías en las palabras que pronunc ié  ayer; 
y que  una es el haber  dicho que la industr ia  ferrera no 
debia protegerse. Yo no he  dicho que no se proteja la in 
dustr ia.  Cuando se habia  de la industr ia ,  todos deseamos

que se proteja y  de-ar ro l le ;  pero una cosa es la in d u s 
tria y otra el interés de unos cuantos capitalistas que 
más ó ménos tem erariam ente  han  puesto su dinero en 
tal ó tal ramo de producción. Esto es preciso no confun
dirlo. Al país le in te resa que la industr ia  se desarrolle y 
p rospere ;  lo que no le interesa es que se enriquezcan  
artificialmente determinados capitalistas.

Dice el Sr. Paz que he hecho la apología de la legisla
ción por  medio de decretos. No he hecho tal apología: he 
dicho que con pena veia que en este país se habia legisla
do de esa manera: lo dije como excusa de la omisión p a 
decida j>or la empresa de Jerez.

E' Sr.  p a z  : Todo tiene sus ventajas : hoy he d e sc u 
bierto los gravísimos defectos que tengo como orador. 
Agradezco mucho al Sr. Segovia sus observaciones; y to
mando á S. S. por  modelo, podrá ser  ménos ingrata mi 
voz al Congreso.

Yo no soy por lo demás el único de los adm iradores 
del Sr. Segovia, que deplora am argam en te  el tono con 
que trata S. S. las ouest ones. Pero no he dicho que S. S. 
y la escuela á que pertenece no qu ieran  el bien del país: 
creo ún icam en te  qu e  y e r ra n  en el camino que han  e m 
prendido.

Respecto del Sr. Plá , si S. S. está conforme con mis 
doctrinas en teoría consti tucional, nada tengo que decir ; 
y  en cuanto á la ind u s t r ia ,  tendré  ocasión otra vez de 
en t r a r  ámpliamente con S. S. en este debate.

El Sr. J O V E  Y H E V I A :  Como ayer  contesté  á las 
alusiones del Sr. Segovia, poc > tengo que añadir hoy. S. S. 
no conoce la empresa; lo siento: eso quiere decir que no 
conoce el ex p e d ien te : tal vez seria otra su opinión si lo 
conociera.

Yo he dicho que es indefin ida en el tiempo y en el 
espacio la distr ibución de las aguas, y he dicho bien, pues 
el pueblo  de Jerez irá s iempre creciendo, y por tanto no 
se puede d e te rm in a r ,  n i el tiempo que se gastará en las 
obras, ni la extensión que  ocupará la tubería .  Como mi 
garganta está tan mala como ayer, sent iré  que le parezca 
hueca mi voz al Sr. Segovia, porque deseo seguir sus lec
ciones en este punto .

El Sr. S E G O V I A :  Yo no he tratado de zaher ir  al se* 
ñor  Paz: he hablado de las diferentes m aneras de e x p re 
sarse.

Puesto á votación el voto par t icular  , fué desechado 
por  84 votos contra 53, en  la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Chacón (D. Rafaél).— Modet.— Moraza.—González Bra- 

bo.— Botella.— Panchón y Macías.— García Barzanallana 
(D. José).—Plá y Cancela.— Lora.— Sanz.—Nacarino Bra- 
bo.— Mas y A b a d —Bremon.—Rebagliato .—Mayo de la 
Fuen te .—Fanés.—Bedmar.— Teiesa y Amorós.—Conde de 
Cumbres- Altas.—Marfori.— Page. — "García Barzanallana 
(0. Manuel).— Rodríguez Correa.— Rodenas.— Bautista Mu
ñoz.—Cendrera.—Berriz.— De Gabriel.— Castillo. — Man
resa.— Catalina.— Rodríguez Rubí. — Alzugarav. — Can- 
dau .—Ardanáz.— López Francos.— Sivila.—F eb re r  de la 
Torre .—Ochoa.—Castro.—Sanjurjo.—Fonseca.— Lafora.— 
Fuentes  d é la  Plaza.— Fernandez Espino.— Guillen.—Fon- 
tan y Crespo.— Segovia (D. Antonio).— Retortillo.— Bre
tón.— Zozaya. — Corona. — Mendoza Cortina. — Batane
ro.— Taviel de Andrade.— Esponera.—Aguado.— Cía vijo.— 
Martínez Viñaiet.— Chacón (D. Guillermo). — Marquina.— 
Rios Rosas (D. Francisco). —G is h e r t . -D u q u e  de Fr ías .— 
Conde de X iquena.— Valera. — Sessé. — López D o m ín 
guez.— Jaraba .— Sánchez de Palencia.— Prat .— Escribá.—  
Lorenzana (D. Rafaél).— Manzanares.— Santiago y Hop- 
pe .—Gaya.— Villanova.— Rodríguez Guerra.— Suárez de 
Puga.— Herraiz.— Alvareda.—Escobedo.— Üavero.—Señor 
Presidente.

Total,  84.
Señores que dijeron si:
Torán.— Mendez Alvaro.—Conde de Ileredia Spíno- 

la.—Jove y Hevia.— Moras.—Ileredia y  Livermoore.— Ca- 
sanueva.— Polanco.—Cuesta — Alvarez Lorenzana.— U ha
gon.— Barreiro.— Gabin. — Entrada. — Falces. — Ibargoi-  
tia.— Torre  (D. Luis).—Eguizabal.— SánchezOcaña (D. An
tonio).—Hernández de la Rúa.—Barona.— T erre ro .— Fa- 
ges.—A y na ty  Funes.—Lacy.— M ovano— Arias.— Marqués 
de la Torrecilla.— Diez del Rio.— Caballero. — Bayo.— 
López Borreguero.— Diaz Perez. — Paz.— Reina. —  Gam- 
bel.— Gómez ( D. J á im e ) .—Perez Zamora. — Hurtado.— 
Campov N avarro .— Ruiz Iba rra .— Cecilia. — Herrera.— 
López Roberts .— Santiago (D. Antonio de Jesús). — Zabal- 
b u ru .— Medialdea.—Herreros. — Herrero. — Rivera.— E s
pada Novoa.— Hazañas. —  Echarri .  — Gay. — Marqués de 
Figueroa.

T o ta l , 55.
Se suspendió esta discusión.

Presupuesto de Gracia y Justicia.
Continuando la discusión del capítulo  1.#, dijo
El Sr. Conde de S A N  J U A M :  Todo cuanto  voy á d e 

cir  será perfectamente pert nente á la cuestión La D i
rección del Registro de la Propiedad nació en la ley Hipo
tecaria: su único objeto fué p lantear  la ley y velar por su 
conservación. Organizóse con un personal m uy  en ten d i
do y celoso; diósela una categoría grande, para que tu
viese el prestigio que necesitaba para d a r  fuerza á la ley. 
Han trascurrido tres años, y  pregunto: ¿se ha cum plido 
la ley? ¿Se cumple? |¿Hay esperanza de que pueda c u m 
plirse? No, señores,  la Dirección lo sabe, la nación lo sabe 
también y hasta los autores de la ley no abrigan la i l u 
sión de verla en su m ayor  parte  realizada.

¿De qué nace la inobservancia de esta le y ?  ¿Procede 
de preocupaciones ó de pasiones políticas? No, señores: 
nadie se ha resistido á o b ed e ce r la s : todos han procurado  
cumplirla ,  como lo p rueba  la multi tud  de consultas y las 
resoluciones de la Dirección. Lo que hay es, que p re o c u 
pados los autores de la ley, á pesar  de su ilustración, con 
el afan de ponernos en un  solo dia al nivel de otras n a 
ciones, han  querido im plan tar  aquí de repente u n  siste
ma para el cual el país no estaba preparado.

En  la exposición de motivos que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia hizo u n i r  á la ley, dice la comisión que 
no ha vacilado en lo que debia hacer: «salvar los derechos 
creados á la sombra de la legislación antigua y dec larar  
que la ley no tiene efecto retroactivo.» No contenta la 
comisión con esta dec larac ión, añade más ade lan te :  «un 
principio salvador sale ai encuentro  de las dificultades: 
la aplicación práctica de la máxima de que la ley no tiene 
efecto retroactivo.)) Pero como yo creo que en  sus red ac 
tores influía poderosamente el ánimo de poner  á la p ro 

piedad en el caso de se rv i r  al crédito, á ese dios del siglo 
que crea prodigios en los pueblos, pero que puede sum ir 
los en grandes calamidades si se exagera su  culto, después 
de lo que acaba de leer, se dijo en la página 20 ; «la re fo r 
ma no producir ía  todos sus efectos benefic iosos si no se 
procurase  que se arreglasen á su sistema los actos y  con
tratos an teriores  á la ley.»

Para esto no se ha titubeado en l lamar á juic io á las ge
neraciones pasadas é imponerles una pena peor que la 
confiscación, por no haber  adivinado lo que las p rescr ip 
ciones de la ciencia habían de exigir en él siglo X IX .

¿Qué significa si no la obligación de t rae r  esos docu
mentos antiguos al Registro de la Propiedad, previn iendo 
que no se admitan sino los que  tengan las condiciones de 
la ley? Y para que se vea hasta qué punto se ha  desconoci
do por los autores de la [ley, lo absurdo  de sus disposi
ciones, voy á ci tar un dalo, que siento que sea de Galicia 
po rq ue  allí es donde se dice que la ley no se puede prac
ticar. Sin embargo, au n q u e  no fuera cierto y solo en G a
licia no pudiera p lantearse la ley, ¿habia de ponerse  en 
ejecución una ley que fuera no toriam ente  mala para  una  
par te  de la Monarquía? ¿Seria eso posible? Pues qué, ¿se 
ignora aca^o que e l  derecho de propiedad es uno solo, y 
que donde quiera que se le vu lnera  hay  que  acud ir  á 
salvarle?

Pero no es solo en Galicia, no: en esta par te  de la Mo
narqu ía  es donde esos inconvenientes  existen m á s ; pero, 
¿no se recue rd an  las palabras que dijo ay e r  el Sr. Minis
tro de U ltramar acerca de Granada? Pues aquello  no era 
Galicia. Pero vamos al dato; según los datos del Registro 
mínimo de la propiedad, para hacer allí todas las inscrip 
ciones de la p ropiedad se necesitarían 30a años. Hace al
gún tiempo decía un  Sr. Senador que para sus cua tro  
provincias se necesitaban 5.‘>00 escribientes, 40.000 libros 
y 30 años. Esto se quer ía ,  sin  embargo, que  se hiciese 
en un  año solo.

Respecto del dinero, las inscripciones costarán  ahora  
tres veces m ás que ántes y por consiguiente, la in s c r ip 
ción de las fincas en Galicia costaría ¿50 millones en un  
solo año. ¿Se puede cree r  esto posible cuando hasta hace 
poco se decía que  la nación en tera  por toda su  r iqueza 
no podia pagar 600 millones?

Se me dirá que la ley no manda que esos tí tulos va
yan  á la inscripción; es cierto; pero la ley dice que  si no 
se llevan no sirven para nada, por consiguiente se in p o 
ne la m ayor  obligación que se puede im poner.

También se d irá  que en  la imposibilidad de presen ta r  
los títulos antiguos, se podia r ecu r r i r  á la información. 
En pr im er  lugar, que no se yo qu ién  q u e r r á  cam biar  su 
título de propietario  por el de p o see d o r , y  poseedor desde 
que se hace la inscripción ; pero  además la información 
cuesta o rd inariam ente  más que lo que va!e la f inca,y  no 
solo esto, sino que no pudiendo hacerse las informacio
nes en muchos puntos, sobre todo en los países m ontaño
sos, >mo por ios mismos colonos, como al pedir le  la i n 
formación se les dice que no hay  títulos, es claro que q u e 
da el propietario  á merced de su honradez. Si esto p u 
diera hacerse sin peligro, entonces excusamos tener l e 
yes, y por  consiguiente ley Hipotecaria.

Pero la ley tiene otro inconveniente que tam bién la 
hace imposible, y es que no se entiende, ni aun  por los 
más ilustrados. ¿Qué más me da á mi que la ley sea b u e 
na si es imposible en tend er  su bondad?

Se dice también que es menester que no nos quedemos

á la zaga de las demás naciones en este punto. P e ro  
¿acaso está más adelantada que nosotros Inglaterra? No, 
ailí la inscripción es voluntaria; es cierto que da g ra n d í 
sima fuerza á los títulos inscritos que son incontestables; 
pero no estará de n ingún  modo á los que no se in sc r iba n  
porque allí se reconoce que la p r im era  base del c rédito  es 
el respeto á la propiedad.

Creo haber  dicho lo bastante para una ojeada general  
á la ley y voy á conclu ir  p regun tando  al Gobierno de  
S. M. si estando para te rm inar  la próroga para p oner  en  
planta esa ley, piensa proponer  otra que yo rogaría qu e  
fuera ilimitada, es decir, hasta que se reforme la ley. por* 
que si así no fuera yo tendré necesidad de usar  de mi d e 
recho en cumplimiento de mi deber.

Yo pido, pues, al Congreso que no vote estas par t idas ,  
no para p rocura r  una economía , que no es despreciable  
en estas c i rcunstancias ,  sino para dar  á los pueblos la 
esperanza de que esa iey se reformará. Si así no se haoe, 
señores ,  yo os haré una triste profecía: den tro  de m u y  
poco tiempo tendréis que votar  una ley de pobres para  
socorrer  á los antiguos propietarios , sobre todo á los de 
las provincias del Norte.

El Sr. Ministro da U L T R A M A R :  Me levanto a dec ir  
al Sr. Diputado que en la mente del Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia , está el p rorogar la ley por medio de u n  
decreto , no se podrá hacer para tiempo ilimitado ; pero 
se hará de modo que la reforma pueda hacerse den tro  de 
ese tiempo.

El Sr. Conde de S A N  J U A N :  Doy gracias al Sr .  Mi
nistro por las palabras que acaba de pronunciar .

El Sr. M A N R E S A ,  Como el Sr. Conde de San Ju an  
nada ha dicho acerca del presupuesto y la comisión no 
tiene que defenderle ,  cede su tu rn o  al Sr. Catalina.

El Sr. C A T A L I N A :  Señores, el Congreso com prenderá  
que es difícil y embarazosa mi situación al tom ar par te  
en este debate, aludido anoche por el Sr. Romero Ortiz y 
excitado por el asunto. Yo no veng)  á formar un alegato 
pro domo mea, pe o no puedo inénoa de hablar  en defensa 
de una dirección en la cual lo único que hay reemplaza
ble con ventaja es la persona del Director.

Yo lamento, señores, que una ley, la más im portan te  
de la Monarquía, haya sido tratada aquí como lo ha sido 
por el Sr. Plá y Cancela con motivo de una insignificante 
cuestión de céntimos, cosa m uy  extraña en una persona 
de la reconocida ilustración de S. S. que nos decia que no 
era menester la Dirección del Registro de la Propiedad, 
po rque  cada uno  debe dirigir  la suya como lo tuv ie ra  
por conveniente. Bajo este punto de vista pudiera fundar  
S. S. un sistema de economía política y de legislación 
civil perfectamente primitivo, antidiluviano.

La ley hipotecaria, señores ,  ha sido objeto de las ca
lificaciones más hiperbólicas; unos la creían por sumo de  ' 
lo bueno ;  otros decían que era una p e r tu rb a c ió n , y yo 
creo que no es ni lo uno ni lo otro, y lo que creo es q ue 
le sobra un poco de ciencia a lem ana ,  y  le falta u n  poco 
de clasicismo e sp a ñ o l ; pero está indudablem ente  funda
da en las condiciones de publicidad y especialidad de las 
hipotecas que la han  hecho aceptable por todos. Lo que  
hay es que nosotros estábamos descalzos en materia de 
ley hipotecaria  y nos lian traido u n  calzado n u e v o , h e 
cho perfectam ente ,  con ios mejores materiales ex tran je
ros , pero al cual no se han  acostumbrado hasta ahora  
nuestros piés, sobre todo, los piés gallegos.

Es indudable que la ley deoe re fo rm arse ,  pero  esto 
lo piensa hacer el G o b ie rn o , y para ello ha pedido datos 
á las Audiencias, con los cuales se pod rán  corregir  las 
dificultades que presenta  su ejecución, sobre todo en las 
provincias del Norte.

En Galicia, señores ,  la propiedad está consti tuida de 
una  manera en que es muy difícil que pueda hacerse el 
registro, porque se carece de los títulos necesarios, según 
dice el Regente de la Audiencia de* la Coruña, que  m an i
fiesta que ni allí hay  amillara míenlos, ni se hace el r ep ar 
to de las con tr ib u c io n e s , ni se sabe por m uchos propie-  
tarios por qué fincas cobran  a 'gunos foros.

En Cataluña sucedía lo mismo; pero como allí la pro- 
pied d existe de un  modo njás real,  se han ido a r reg lan 
do los asientos y hoy han desaparecido casi todas las d i 
ficultades.

El Sr. Conde de San Juan ha echado cuentos de cu en 
tos de reales diciendo lo que costaría hacer  el registro en  
su país ;  pero hay que ver  (pie en Galicia hay  muchas 
fincas de valor de 10 rs. y  algunas prestaciones que no 
pasan de 6 mrs. Estas lincas, ó no se inscriben ó no cues
tan lo que el Sr. Conde de San Juan  d ice ,  y  para evitar  
eso, no hay más que dos me líos, ó hacer que desaparez 
ca esa propiedad homeopática, ó no obligar á in s c r ib i r  
más que desde una cantidad dada que es lo que creo yo 
q u e  debe hacerse.

S. S. dice que nosotros no podemos variar  la obra de 
los siglos, haciendo que la propiedad en tre  en  un cauce 
que no tenia. Pero, ¿t iene la culpa la ley hipotecaria  de 
que  la propiedad no estuviera en su cauce en ciertas 
par tes?  Desde el tiempo que hace que están establecidos 
los regisíros aparecen en ellos las fincas de personas 
que han tenido cuidado de su propiedad, y esto es lo q u e  
h a  sucedido en las provincias de Andalucía.

La ley hipotecaria tiene p u ñ o s  dignos de reforma; 
hay una cuestión trascendental que consiste en decía a r  
la validez de la inscripción sobre el t í tulo, ó la del título 
sobre la inscripción ; pero como esta no es cuestión que 
se opone á lo sp r in c  pios fun lam enta  es de la ley, la p u 
blicidad y la especialidad se p o l r á  resolver en ei terreno  
de Tí ciencia sin que la ley pierda de su i mportancia.

En fin, señores, así como se han deshecho muchas d i 
ficultades en Cataluña, lo mismo podrá hacerse en las de
más provincias, y la ley llegará á ser lo que sus autores  
se p ropusie ron ,  variando algunas cosas,  en t r e  ellas el 
arancel y derechos de los Registradores, porque la ley es 
m uy cara y porque ha habido una anomalía en los p ro 
ductos de los R gistros; tal vez seria conveniente señalar  
á los Registradores un  sueldo, con lo cu a l ,  au n q u e  este 
fuera como el de los Jueces de las respectivas categorías, 
quedaría  algo en favor del Estado.

Si e s , p u e s , ya imposible que los Registros desapa
rezcan , en vez de m altra tar  la ley, dediquémonos á m e 
jorar la  y lograremos que pueda ponerse  en p lanta  con 
beneficio del país.

Yo nada dir ia de la Dirección, porque  es claro que  los 
que atacan la ley, han  de atacar al centro  que la lleva á 
cabo; pero debo indicar, sin embargo, que esa Dirección 
además tiene á su cargo el notariado y otros asuntos que 
tienen  muchísima im portancia.

Voy á t e r m i n a r , y  lo haré  rogando al G obierno que 
en una forma ó en o tra  no descu ídela  reforma y  el p l a n 
teamiento de esta ley , porque  los hom bres  conservado  - 
res no deben parecerse en nada á los q u e ,  con ciertos 
instintos demagógicos como los de Loja y el A raha i ,  a l i 
m entarían  las hogueras de sus incendios con las hojas de 
los libros del Registro.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Se dió cuenta de haber remitido ei expediente sobro 

demandas al Banco por falta de pagos de sus bil le tes á 
presentación.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Congreso pasa á r e u n i r s e  
en  secciones.

Se suspende la sesión, que con t inua rá  á las nueve.
E ran  las cinco y media.
Continuando la sesión á las nueve y  cua r to  dijo:
El Sr. p l á  Y C A N E E L A :  Señores, siento en el alma 

que el cr. Catalina no se encuen tre  en su puesto, cuando 
voy á recti ficar las equivocaciones que S. S. ha  padeci
do esta ta rde.

El Congreso recordará  que en lo poco q ue  yo dije 
acerca de la ley Hipotecaria , no he  hecho la más" ligera 
ofensa al Sr. C a ta l ina ; he respetado su p e r s o n a ; podré 
hab e r  hablado con más ó ménos energía, po rque  yo no 
soy como esas personas cuya vida está con cen trad a  toda 
en la cabeza y que no tienen sangre en el corazón, pero 
no obstante  no he agraviado ni á S. S. ni á nádie.

Sin em bargo, el Sr. Catalina ha dicho esta ta rd e  que  
yo no conocía la ley Hipotecaria, y este rudo  a t a q u e  me 
autoriza para decir  que después de haber  oido su  m a g 
nífico discurso he formado el tr iste convencí i n iento de 
que qu ien  ignora la ley á pesar de ser  D irec to r  del Re
gistro es el Sr. Catalina. S. S. nos ha p re sen tad o  especio 
sos a rgum en tos ,  pero de n ingún  modo ha podido  co n 
vencernos de que fuera buena e*a iey. S. S. n:te acusaba 
de q u e re r  formar una ju r isp rudenc ia  y una econom ía  po
lítica antidiluvianas. Yo acepto el c a rg o ,  con s id e ra n d o  
como diluvio la ley Hipotecaria.

Ya dije ei otro dia que esa ley necesitaba n o  una r e 
forma sino un cambio completo. És verdad que en esa ley 
se establecen los sis temas de public idad y especia lidad; 
pero esto ya existia desde la pragmática sanción de  1768, 
y para consignarlo  están de más las dos te rce ras  pa r te s  de 
la ley. Esto no es lo único que se hace en la l e v ,  si eso 
fuera no se clamaría con tra  la ley; pero c o m p r e n d e  otra 
cosa que es el registro de la p rop iedad ,  es d e c i r ,  la  i n s 
cripción de la propiedad inm ueble  entera , esté o n o  g ra
vada con hipotecas.

La ley Hipotecaria, pues, ha consignado entre; n o so t ro s  
una novedad conculcando derechos respetabil ís i m os,  y  vo 
voy á m arca r  de un  modo sinté tico los defec tos  de "esa 
lev.

" El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado ; V. S. n o  puede 
hacer  eso, porque  eso no es rectificar.

El Sr. P L Á  Y C A N C E L A :  Pues entonces, r e c t i f ic a n 
do d iré  al S r . Catalina que  no es exacto que en  Cataluña 
se verif iqu a  el registro con la facilidad que S. S. ha cb  
clio; y que al con trar io  esa ley pesa sobre aqu  ella p ro 
piedad como una cosa de plomo, y  lo m i s m o  sucede, 
aunque  en m en o r  escala, en las provincias d e A n d a 
lucía.

Es verdad q u e  c réce la  contratación  en a lgum as partes  
pero  eso depende de que se ha suspendido uno  d e  los a r



l íe u l i sd o  ía insti tución para la otorgacion de esc r i tu ras  
públicas, porque como antes da esa suspensión no p o 
día contratarse , ai poder hacerlo se ha abierto  un poco la mano.

Esa ley nos ha traido todos los inconvenientes del sis
tem a alemau y n inguna  de sus venta jas , porque se ha ad 
mitido la inscripción posesoria, lo cual hace inútil  la v en 
taja de que no exista propiedad más que en el registro, y 
la deja lo m w n o  que antes de la inscripción.

Yo, señores , sentía la nec si dad de hablar  de esto y 
tengo aun  que decir al Sr. Ca'alina que si a  so iros no 
hem os propuesto  esa reforma, ha sido porque en la legis
la tu ra  an terior  se ha pedido una próroga para el p lan 
teamiento de algunos ar¡ículo> de esa lev. E n to n e s  se 
no m b ró  por el Congreso una comisión de la que formé 
parte ,  y en ella se formularon varios provéelos de refor
ma-^pero  por respetos á ‘la iniciativa del Gobierno no 
quisi nos presentarlos, y nos hemos limitado á pedir que 
la reforma vinie»a cuanto  antes. Supimos que se babia 
encomendado el trabajo á la Dirección del Registro, y »in 
embargo, no se ha hecho nada más que el discurso de 
hoy que por muy b r i da n t e  que sea ie apiecio yo menos 
que hubiera  apreciado ¡a ivforma.

S. S. comparó la lev Hipotecaria con un  zapato; yo 
110 hubiera  hecho esta com par-cum  ton pedestre; {aero va 
q ue  la ha hecho S. diré que idectiv.miente es-- zapato 
no  sirve para los p ós de los 1 abitan íes de ciertas p ro 
vincias p arque  no sirve más que para los del Director 
y  los Oficiales de la Dirección del fie Giro.

El Sr. CATALUÑA: Entre lo que yo he tenido el ho 
n o r  de decir esta tarde y lo que el Sr. Plá ha dicho a h o 
ra,  hay  mucha diferencia. Yo digo que el Sr. Plá no h a 
bía entendido bien el espíritu de S. 8 ., y si esto lo hacia 
como jurisconsulto, á mi me hieren las palabras del se
ñ o r  Plá como jurisconsulto  y como Director del Registro. 
Sin embargo, no me ofendo teniendo en cuenta  la mucha 
carga que S. S. tiene en el corazón y la imaginación m e
rid ional de S. S.

Y como el Sr. Plá no ha hecho más que repetir  loq u e  
ya había dicho otra noche ,  no necesito rectificar más, 
p o rque  ni el estado de la discusión io permite , ni las 
observaciones del Sr. Plá y Cancela dan  margen á n u e 
vos argumentos de mi parte.

Pero y a q u e  < stoy de pié, diré para completar lo que 
esta tarde indiqué, que en los trabajos p eparaiorios que 
se hacen para la reforma de la ley entra  la idea de no exi
g ir  la transcripción de los bienes de los causantes en 
aquellas provincias en  que no había. Contaduría de hipotecas.

El Sr. P L A  Y  CA LCELA  : Dejo al juicio del Congre
so la justicia  con que me acusa el Sr. Calabria de no 'h a -  
b e r  emitido más que generalidades , porque cuando he 
quer ido en t ra r  en el fondo me ha detenido el Sr. Presi
dente . Traiga la reform a el Sr. Catalina y verá si en tro  en  el fondo.

El Sr. Conde de s a n  J U A N . El Sr. Catalina parece 
que  quería  esta tarde d a r  á en tender  que las dificultades 
q ue  h bia en Galicia, para p lantear  la ley Hipotecaria, na
cían de que los habitantes  no habían cumplido las leves 
anteriores , porque S. 8 . ha dicho que este r egistro venia 
de losjveycs Católicos, y lo que viene no de estos, sino de 
Don Carlos y Doña Juana , es el Registro de (as hip decas 
no de la propiedad, y a lo  mismo se han ofrecido después 
re l ip e  V y Carlos ÍIL No había pues obligación de que 
se registrase toda la propiedad ; pero au n q ue  lo hubiera 
habido, cuando el descuido es de tanto  tiempo ¿podrá un 
día ven ir  un Gobierno diciendo que va á castigar la» faltas de todos esos siglos ?

S. S. decía que se habían aumentado las inscripcion es 
y  esto sucederá; pero la causa no es que se venzan las difi
cultades, sino el que los Registradores que 110 podían r e 
g is tra r  ni un solo ins trum en to  con estricta obs^ rvancia á 
la ley, empezarán á registrarlo todo, tenga ó no condic io
nes, como 1o prueba el haberse registrado una escri tura que 
com prende  fincas en tres registros c o l in da n te s , en uno 
de ellos, y no en  los otros dos que la han considerado inadmisible.

El Sr. Catalina terminó diciendo que era sensible que 
en  circunstancias  como las de la época presente los h o m 
bres de orden coincidieran con los que tenian ciertas 
doctr inas que produjeron los sucesos de Arahal v de h o 
ja. Yo creo que S. S. quería  indicar que  cuando la p r o 
piedad sufría rudos ataques no se debía poner  en duda 
esa propiedad ó sus garantías. Yo estoy de acuerdo en 
esto: pero ¿n os  oponemos nosotros á que la propiedad 
sea m uy f i rm e?  ¿Es acaso id medio de  af irmarlo e m p e 
za r  por negar la validez de sus título»? No : y por c o n 
siguiente nosotros no podemos ser blanco de los tiros del Sr. Catalina.

El Sr. g u s s t a :  Señores,  yo no quiero  echar  sobre 
lili la 1 espoiibibiIidad de ex trav iar  la discusión y no vov 
á ocuparme del presupuesto. Ai final del preám bulo  d i ce la co m is ión :

«La coiiüs on se reserva para la redacción del p rovec
to de ley general de presupuestos consignar en él la 
parte  referente á la autorización necesariaúd Sr. Minis
tro  de Gracia y Justicia , para l levar  á efecto la reforma 
de esta Secretaría en lo que concierne á .11 Dirección del 
Registro de la Propiedad; y atendidas las razones que 
quedan  expuestas, propone al Congreso se sirva ap robar  
el adjunto e»tado que com prende  e¿ p resupuesto  refor
mad > de gastos de este M inislei io.))

Yo supongo que la comisión se propone agregar un  
art ículo  adicional á los del proyecto de ley de! Gobierno 
en el que se dé esta autorización, y para entonces me re
servo  hacer  las observaciones que me parecen justas sob re  esta cuestión.

Voy ahora  á limitarme á d 1 cir que el Sr. Catalina 
cuando habla aquí no dtocule. no razón * : pinta v p inta 
da un modo fascinador. Voy á bosquejaros 'el cuadro  que 
ha hecho S. S. esta tarde. P rimero figura la ley Hipote
caria fundada en la publicidad, y en la especialidad de las 
hipotecas no ha encontrado  dif icultades para su p l a n e a 
miento más que en Galicia y en alguna p rte  de G ta luña y 
por circunstancias especiales en Navarra y las Vasconga
das. Segunda figura. Las dificultades en Cataluña est in 
vencidas ; allí no hay ya obstáculos ; en las p rov inc ias  
de Gahcia  también se van venciendo como lo p rueba  el 
aumento  de la contratación. Tercera figura. Es urgen te  
la reforma inmediata de la ley y la reforma en princ i
pios radicales y esa reforma vendrá  al Congreso v e r s a n 
do principalmente  sobre si debe p repondera rse  el título 
¿obre la inscripción ó la inscripción sobre  el tí tulo.

Ahora b ie n ,  estas tres figuras ¿no d i r ía n  un  cuadro  
monstruoso si no le hubiera pintado el Sr. Catalina? Si la 
ey no tenia dif icultades más que en  Galicia y Cataluña 
y estas están vencidas ¿por que la reforma? Es claro que

seria inútil . Si existe esa gran cuestión y necesita re fo r 
marse ¿cómo cree S. S. que puede v ivir  la ley ? La base 
fundamental  de la lev es el predominio  de la inscripción 
sobre el t í t u lo : si reformáis eso , es claro que la ley se 
viene toda al suelo.

Esto es lo único que quer ía  decir  hoy; y  para  no em 
barazar  la discusión, m e-iento .

El Sr. c a t a l i n a : No parece sino que el Sr. Cuesta, 
al p roponerse  p in ta rm e ,  se ha mirado al espejo y se ha 
re tra tado  á sí propio. S. S. sinte tizan io mi discurso ha 
encontrado contradicción en mis conclusiones , y ha d i 
cho que si e s i  ley se plantea ya con regularidad en todas 
partes , no era necesaria la reforma.

Esto parece tener alguna razón ;  pero sin embargo 
que se hayan  vencido algunas dificultades y que s-í vaya 
planteando en todo el país , ¿qu ie re  acaso decir que sea 
inm ejorable ,  ni que sea barata ? Claro que no , y por 
consiguiente puede haberse planteado v necesitar  r e 
forma.

El Sr. FA G É S : No voy á tomar parte  en esta d isc u 
sión; soy el primero en reconocer que el debate está e x 
traviado , y lio quiero  seg i rr  extraviándole. Voy á decir 
solo, puesto que se ha hablado de Cataluña, que no es 
exacto que al í hayan  desaparecido las dificultades q u e  
presentaba el planteamiento de la ley H ipotecaria , v  que 
no pueden d esaparece r , porque la propiedad está m u y  
divid ida, y es menester  hacer muchas inscripciones que 
cuestan más de ía mitad de lo que vate la inseráp don.

El Sr. H3A N R S 3 A : Como los últ imos discursos no 
van dirigidos á la comisión, esta renuncia  su turno.

E nseg u id a  se aprobaron ios artículos del cap. 1.*, y 
sin discus ión los restantes hasta el cap. 4.° inclusive.

Se leyó el 5.° y la siguiente
Enm ienda del Sr, Candan,

«Al cap. 5.°, art. 2.* se aum en tan  para los Escribanos 
de actuaciones de ios Juzgados de Barcelona y Sevilla 
48.000 escudos.»

El Sr. F e r n a n d e z  e s p i n o  : Sres. Diputados, los 
f irmantes de la proposición no somos contrarios al esp í
ritu  de economías que domina ac tu a lm e n te , porque es 
deber del Congreso p rocura r  el alivio de los pueblos 
gravados con altos im puestos;  pero es preciso que este 
espíritu  de economías no se lleve inconsideradamente 
hasta el punto  de impedir  la buena adm inis tración .

Trátase en el a su n to ,  objeto de esta en m ien da ,  de la 
seguridad in d iv id u a l , de la p >z de la familia , hasta del 
o rden  social mismo: y sin em b a rg o ,  á los funcionarios 
que velan por estos intereses no se les da sueldo, ni se 
procura su sostenimiento  de modo alguno.

Hay mas: pues.to que por la ley del Notariado se a l te 
ra ron  las funciones de los Escribanos y se despojó á los 
llamados de actuaciones do una propiedad legitima sin  
indem nizar les ,  á pesar de las quejas que han elevado á 
los Gobiernos,  el d o ta r lo s , no solo era una reparación 
justa  sino necesaria. En la Audiencia de Sevilla en 1864 
se incoaron 1.576 causas y se dieron por terminadas 1.64 0; 
se cum plim entaron 1.610 ejecutorias y 1.700 y tantos ex 
h o r t e s : pues bien , el producto se elevó únicamente á 
91.713 rs. para  ios 31 Escribanos de aquella Audiencia. 
Aun cuando no se tenga en cuenta para ios gastos de 
cada uno de ellos más que á razón de 16 rs. diarios, estos 
en tre  los 31 Escribanos que hay producen un  total de 
1 «1.o40 rs. Ahora bien : habiendo ganado solo 91.713 , es 
claro que perdieron 89.327.

Consecuencia de esto es. que los Escribanos crim i
nalistas de Sevilla han  tenido que  poner  de su bolsillo in 
clusa la contr ibución que importó 18.884, la cantidad de 
108.MI rs. en vez de haber r -c ib ido la asignación co n 
veniente  y jus ta  del Estado. ¿Y no com prende el Con
greso los mates que esto puede traer? Pues sin em bargo  
nunca se han escuchado sus repetidas quejas;  y cuando 
los Escribanos de Sevilla no fueron a tend idos ,  tuvieron 
mejor suerte  los de Madrid , á quienes nosolo.se les con
cedió sueldo ,  si no que so les eximió de contribución. 
¿Por qué esta diferencia? ¿Se quiere  que tengan esos p r i 
vilegios los de esta corte? ¿Se quiere que Madrid sea Espa
ña? Una» veces se hace p¡ e s ta rá  las provincia» para ornato 
y embellecimiento  de Madrid , o tras se le crean priv ile
gios ¿qué objeto se proponen los Gobiernos por este m e 
d io? ¿Centralizarlo todo en Madrid? Yo espero que el 
Congreso no permitirá  que por más tiempo se siga por 
un  camino que puede t raer  fatales consecuencias en el 
régimen de! Estado.

Es más: cuando se trata de u n  asunto tan  grave co
mo el casUgo del crimen ¿es justo  ni digno ni con ve
niente perm itir  que los que hayan  de in te rven ir  en ellos 
se encuen tren  sumidos en la m iseria?  No creo por más 
tiempo se permita tan repugnante  injusticia , y como la 
única razón que puedo darse á favor de sueldo para los 
de .Madrid es la cesantía de la corte, la mi una razón hay 
para dar sueldos á los de Barcelona y Sevilla; por lo 
cual pido al Congreso que se adopte para ellos la misma 
resol; cion.

El Sr. M A NRB S&  : La comisión con m ucho s en t i 
miento no puede aceptar  la enm ienda ,  porque el estado 
del Tesoro no permite darles á esos funcionarios como 
dice el Sr. Espino.

Acaso en los Juzgados rurales  haya más necesidad de 
dotar  á los Escribanos que en las grand s poblaciones.

Pero el Sr. Espino saca unas  cuentas que no sé expli
carme. Según ellas, los Escribanos criminalistas de Sev i
lla ponen cada año de su bolsillo 108.0OÜ rs. s i  esto es así, 
no sé cómo es que no viene n inguna renuncia .

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la enmienda.

Puesto á discusión el capítulo 5.°, dijo
El Sr. G2S B S R T :  He visto que quedan  los Vicese

cretarios de las Audiencias, los cuates ayudaban á los Se
cretarios en 1a respuesta á las consultas de ios Registra
dores. Para esto basta un auxil iar  y podrá hacerse una  
li jera economía suprimiendo las plazas de V icesecreta
rios.

El Sr. M A N R E SA : La creación de los Vicesecretarios 
tuvo por principal objeto re u n i r  los datos de la Estadís
tica criminal.  No es posible, pues , acceder á los deseos 
del Sr. Gisbert de sup r im ir  esos funcionarios, los cuales 
hoy son de absoluta necesidad si se ha de con tinuar  la 
E¿í<¡dí>tica.

El Sr. FA G ÉS : El principal  objeto que me m uev e  á 
pedir  la pa lab ra ,  es haber  visto en Jos detalles del p re su 
puesto que forman parle  de la dotación de las Audiencias 
162.090 escudos para Magistrados supernum erar ios .  Esta 

clase , en  el hecho de no ser  creación de hoy , .»ino p ro 
ducto de c ircunstancias t r an s i to r ias , debería haber  des
aparecido como gravam en innecesario y como abuso ade
m ás ,  debido no al G obierno ,  sino á las circunstancias,

que no pueden  desaparecer hasta que  desaparezca la ca
lamitosa elección por distritos.

No es , p u e s ,  un  espíritu de oposición, y  menos de 
opodeion  de actuaildad el que me guia en  estos m o m en 
tos ¿ P o r q u é  y cuándo se crearon los Magistrados super
num erar ios?  Su creación data del año de 186! : parece 
que con el ánimo de concil iar exigencias , y  con el in ten 
to benévolo de dar  colocación á Magi»trados cesantes de 
muchos servicios , se dispuso que estos fuesen agregados 
á las Audiencias con las cua tro  qu in tas  partes de sueldo, 
y  que las vacantes se proveyeren por te rceras partes,  
dando una á los s u p e rn u m e ra r io s , otra  á los Jueces y 
otra á la libre elección. De este modo se pensaba  ir ex
t inguiendo poco á poco esa clase.

En efecto , á la vuelta de poco tiempo debia quedar  
m u y  m in o ra d a ,  pues vacantes debieron ocurrir .  ¡Pero 
cuál habrá  sido mi sorpresa cuando al examinar los p re 
supuestos sucesivos veo que esta partida , en vez de dis
m inu irse ,  ha ido en progresivo aum en to !  Yo digo: ¿ d e 
bían proveerse en los supernum erar ios  la tercera parte de 
las vacantes?  Si deb ían ,  esa clase ha tenido q u e  d ism i
nuir .  Si en vez de esto ha c r e c id o , es señal de que se 
han  hecho nombram ientos nuevos. ¿Y están cubiertas  las 
necesidades del servicio ? Entónces esos nombramientos 
de supernum erar ios  no han  debido hacerse. ¿No eslán 
cubiertas y son necesarios más Magistrados ? Han debido 
n om b ra rse  de planta.

E 'ta  par t ida ,  por otra parte , no representa al parecer  
el completo de las dotaciones de sus Magis trados, sino 
la diferencia en tre  las plazas de planta y las su pern u iae -  rarias.

De todos modos yo considero que esta partida debe 
figurar por última vez este año en el presupuesto. Ténga
se presente que esta es la única carrera  del Estado en 
que hay supernum erar ios.  Es sensible que haya Oficia- 
les de reemplazo y cesantes en otras ca rre ras ;  pero 110 
perciben lo que percib ir ían  siendo de planta. ¿ P o r  qué, 
p u e s ,  los Magistrados supernum erar ios  t ienen ese p r iv ilegio ?

No es m uy  crecida comparada en el total im porte del 
presupuesto  la cantidad de 162.000 escudos; pero son cre
cidos los apuros del E ra r io ,  que impide q u e  se at ienda 
á necesidades legítimas; así es que me lamento  que esta 
m añana  hayamos querido hacer un  regalo de 7 millones á una ciudad.

Deseo, pues, que la comisión justifique la necesidad 
de estos supernum erar ios  y explique la razón de su a u mento.

El Sr. M A N R ESA : Daré explicaciones m u y  cumplidas 
á S. S. Nota S. S. que viene en aumento  esa partida en 
los últimos presupuestos: según el decreto de la creación 
de supernum erar ios  no tenían  más que los cua tro  q u in 
tos de sueldo, y este sueldo se les completaba con el de 
cesantes. Como recibían de Clases pasivas su sueldo, no 
cebraban por Gracia y Justicia más que la diferencia; pe
ro en 1863 se les puso el sueldo en Gracia y Justicia, y  
se eliminó esa partida de Clases pasivas.

Llama á S. 6 . la atención que no »e vaya ex t ingu ien 
do esa clase. La razón es que hay  plazas fijas de su p e r 
n u m era r io s ,  los cuales no pueden exceder de la te rcera 
parte de los individuos de planta de las Audiencias. Cuan
do se dió el decreto no se colocaron todos los cesantes: 
hubo  otros á quienes no les convino en t r a r  desde el 
p rincip io ,  y cuando ha habido vacantes han  acudido al 
Gobierno. Hoy hay vacantes tres plazas de s u p e rn u m e 
rarios:  no hay quien las solicite y no se pueden  p ro 
veer.

Estas plazas no sirven come cree S. S. para satisfacer 
las exigencias de favoritos en la provisión de empleos. 
No ha habido un  caso de d a r  una plaza de su pern u m era 
rio á n inguno  que 110 haya sido Magistrado cesante ni se 
puede d a r  según la ley. Dice S. S. que  se pongan como 
de planta si son necesarios. Está pendiente en el otro 
Cuerpo la reforma de los Tribunales ,  y cuando sea ley, 
será la ocasión de resolver esta cuestión.

No tengo necesidad de decir  más.
El Sr. FAGÉS: El Sr. Manresa ha creído que yo decia 

que esas plazas las daba el Gobierno á sus amigos. He d i 
cho que cuando los destinos se proveían creía yo que las 
más de las veces se daban por efecto de la presión de los 
Diputados, los cuales á su vez recib ían la de los distritos. 
Deseo saber también si los Magistrados cesantes en qu ie 
nes se proveen esas plazas son Magistrados cesantes des
de 1861 ó sun de época posterior. Si los hay  de época pos
terior, hemos vuelto á la amovilidad,

El Sr. m A N R £ S A : Por regla general los colocados 
son cesantes anteriores al decreto de 1861; pero h ay  Ma
gistrados que han quedado cesantes porque así lo han p e 
dido; y cuando después vuelven á ped ir  plaza de su p e r 
num erar ios  el Gobierno los ha colocado.

El Sr. FAGÉS: Yo suplico al Gobierno que  ni aun en 
estos casos especiales coloque en las plazas su pern u m e-  
rias más que á los Magistrados cesantes antes de 1861. 
De otro modo puede suceder esto: u n  Juez quiere ser  
Magistrado; se le n o m b ra :  renuncia  la p aza en seguida; 
queda Magistrado cesante y  entra  luego de su p e rn u m e 
rario.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 5.*
Igualmente se aprobó el 6.*
Se leyó el 7.° relativo á la Estadística judicial.
El Sr. RO M ER O  O R TIZ: Sucede eu nes ta  partida lo 

que con otras del presupuesto:  no hay razón para  pedir  
d i sm in u c ió n ; pero la hay para pedir  que se le dé una 
aplicación más provecho-a.

La Estadística judic ial es indispensable en la Admi
nistración de justicia. Apareció con la Consti tución de 
1812 y después ha seguido la sue. te de las in - t i tuciones 
liberales. El Sr. Ministro de Ultramar dijo que  habia p r in 
cipiado en España en 1814. Hasta cierto p un to  tiene r a 
zón; pero S. S. recordará  que en la Constitución ue 1812 
se m andó que los Jueces y Magistrados publica ran  anu a l 
m ente una lista de las causas fenecidas. Los datos que 
entónces se pedían respondían  á una necesidad que se 
sentía, pues muchas causas con reos p resen tes  d u raban  
20 ó 30 años. En 9 de Febrero de 1821 se m an da ro n  pu 
blicar  las listas de las causas. En  1834 se m andó formar 
de ellas periódicamente un estado, y  en  25 de Abril de 
1835 se dió un a  Real o rden  m andando que  el T ribunal 
Supremo propusiese los medios de e jecu tar  u n a  Estadís
tica criminal completa. El Tribunal dijo q u e  en aquella 
época, par  la gu erra  civil, no podia in ten tarse  su fo r 
mación.En 1855 d :spuso que los Jueces pasasen al Ministerio 
estados mensuales con arreglo á modelos donde estaban 
com prendidos  la m ayor  par te  de los datos que hoy se 
contienen en b s  Estadísticas de Prusia , Bélgica y  el Pia- 
monte. En 1859, sieudo Ministro el Sr. N egre te ,  publicó

el Real decreto de 8 de Julio creando en su Ministerio 
lina Sección de Estadística criminal.  La empresa e ra  di-r 
f í c i l : no habia ejemplo que s e g u i r , exceptuando el ensa
yo del Sr.  Mayans en 1844 de que nos habló el otro dia 
el Sr. Ministro de Ultramar. Después de grandes esfuer
zos el éxito fué lison jero ,  y  á los 14 meses de creada la 
Sección vió la luz pública la p rim era  Estadística criminal.  
Un año después se publicó la de 1860: en 1863 se pu b l i 
có la p r im era  Estadística civil.

Desde entonces acá no se ha vuelto á publicar  más. 
El estado de una cantidad m ayor  para ese objeto ha d a 
do 3 millones á la Estadística y se han publicado tres to
mos. Esto me parece un  poco caro. ¿En qu é  consistirá 
que hace cua tro  años no da señales de vida esa Sec
ción? No consiste en los empleados: no  los conozco más 
celosos. ¿Qué es, pues, lo que pasa? Parece que la Esta
dística criminal de 1861 está impresa ;  que las de 1862 y 
186 i civil y criminal,  están concluidas, aunque  no im p r e 
sas. Pregunto  ahora si está impresa la Estadística de 1861 
¿por qué  no se publica? ¿Por qué no se imprimen las de 
1862 y 1863? ¿Es que no hay  dinero? Ahora la Estadísica 
cuesta  mucho más que ántes cuando se publicaban. ¿Por 
qué no se han  hecho las Estadísticas de 1864?

Yo haré  esta observación: ¿ c ree  el Gobierno que la 
Estadística judicial es inúti l?  Suprimam os esa partida. 
¿Cree que es conveniente? Pues p rocure  que se haga y 
se publiquen  los resultados.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : No voy á contestar 
á los detalles en  que ha en trado  el Sr. Romero Ortiz. 
Diré solo á S. S. que no concibo que haya Ju r isco n su l
to que niegue la grande u td idad  óe la Estadística. Esta 
satisface dos condic iones:  la publicidad de la ad m in is 
tración de justicia y el medio de conocer la bondad de 
las leyes y el modo de cumplirse estas por  los T r ib u 
nales.

En la his toria  que nos ha hecho S. S. de la Estadísti
ca ha  estado exacto ;  pero desde 18’2 al 44 se co n fu n 
den dos datos: el que sirve para la revista de inspección, 
que es atribución d d  Gobierno, y para la cual se piden 
las listas, y el que sirve para conocer los progresos ó 
disminución de la criminalidad.

Este Gobierno no puede ménos de a b u n d a r  en  los 
principios que S. S. ha emitido; pero en la aplicación 
se tocan á veces dificultades que no está en  manos de los 
Gobiernos evitar .

El Sr. M A N R E S A : Protesto que no es mi ánim o r e 
bajar  la importancia que el Sr. Romero Ortiz adquirió  al 
frente del ramo de Estadística ; pero la civil de 1860 se 
publicó después de ía salida de S. S. del Mmisterio. S. S. 
sabó en Enero y en Abril se reclamaron de los jueces los 
datos para formar esa Estadística. Dejaría, p u e s ,  S. S. el 
plan de ella; pero no la formó.

La Estadística ha necesitado reorganizarse. Era n ec e
sario simplificar ese servicio: esto ha hecho que se venga 
reformando, y que se h ayan  nom brado  los Vicesecreta
rios de las Audiencias para que recojan los d a to s ,  pues 
el Ministerio fiscal no podia ocuparse en eso sin desa- 
a tender  otros asuntos. Por eso se ha  dilatado la pub l i-  
c ación.

Dice S. S. que en su tiempo costaba m nos que hoy  la 
Estadística. Entónces se gastaban 451.000 rs. En 1864 no 
im portan  sino 292.000 rs. inclusos los Vicesecretarios de 
las Audiencias. Luego la diferencia de ménos en favor de 
1864 es de 159 000.

El Sr. r o m e r o  ORTIZ: No com prendo para qué se 
ha hablado aquí de mi persona; yo no he dicho nada de 
mí. La Estadística civil se hizo por los empleados del Mi
niste rio  bajo la alta dirección del Sr. Negrete.

Si el sistema sigue m ejorando ,  se conoce poco; y si 
continúa así. concluirá con desaparecer.

Dice S. S. que la Estadística cuesta hoy ménos que en 
1862. Veamos las partidas de los diversos años.
En 1859 se presupuestaron  209.000 en tre  personal y m a 

terial.
— 1860 ...................................  315.000.
—  i 861 ...................................  343.000.
— 1862...................................  411.000.

De 18o3 á 1864..................... 411.000.
De 1865 á 1866 habia propuesto el G o b ie r n o . . . .  456.000
Se hizo una rebaja d e .........................    24.000
Q u e d a n .................................................................................... 432.000

Estos 432.000 se gastan así:
Personal de Madrid . . .  ........................................ 160.000
Material de i d ...............................................................  80.000
Personal de las A ud ien c ia s ....................................  192.000

T otal   ~  432.000
En los años en  que yo he  estado al frente de la Direc

ción, cuando más subió fué á 411.00a rs. ¿Por qué , pues,  
no se publica la Estadística de 1861 ? ¿Por qué no se im
prim en  las de 1862 y 61?

El Sr*. M A N R E S A : Yo m e he dejado llevar de los 
datos oficiales que me ha dado la Sección, y de ellos r e 
sulta lo q u e  he dicho: que en 1862 la Estadística costaba 
4 5 1 000 rs., y en 1*64 110 ha costado más que  292.00o.

El Sr. RO M ERO  ORTIZ: Pero hoy cuesta 452.000, 
cuando  no »e publica nada.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 7.°
Sin más discusión se aprobó el 8.°
Se leyó la siguiente euimenda al 9.°
«Al capítulo 9.*, art.  1.°, para los Médicos forenses de 

Barcelona y Sevilla, se aum en tan  6.100 e»cud s.p
El Sr. M A N R E S A : La comisión no  admite la e n 

mienda.
El Sr. F E R N A N D E Z  ESPINO : El Congreso c o m p ren 

derá que es absurdo establecer  servicios para después no 
dotarlos como corresponde. Los Médicos forenses fueron 
creados por la ley de Sanidad de 1*55, y desde entónces 
bien ha podido señalárseles las asignaciones debidas y 
aun  necesarias para su  sostenimiento y el decoro de su  
destino.

Yo, sin embargo de no espera r  que se acepte  esta e n 
mienda visto el resultado de la p r im era  p a n e  , d i r é , que 
si á los Médicos forenses de Madrid se les da sueldos no  
siendo la cr iminalidad de Madrid m ayor que la de las 
p ro v in c ia s , y po r  consiguiente , n i el trabajo de aquellos 
m a y o r ,  no veo razón alguna para no dárselo á los de 
Barcelona y Sevdla, poblaciones tan caras como 11 corte . 
Esto podría ir sirv iendo de base para con tinuar  dotando 
á los nemas: puerto que la recompensa de todos los Mé
dicos forenses de España apenas  pasaría de 2 millones 
de reales.

El Sr. M A N R E S A : Lo mismo que  se dijo de los Es
cribanos c r im ina lis tas ,  puede decirse de ios Médicos fo
renses. Muy convenien te  sería darles sueldo; pero  el es
tado del Tesoro no  io permite.

Consultado el Congreso , fué desechada la enmienda 
Se suspendió esta discusión.
Se acordó im pr im ir  el d ic tám en de la comisión sobre 

el presupuesto  de la Guerra.
El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana; 

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y  pública subasta la fábrica de fundición La 
A m is ta d , sita en la ciudad de O v ied o , calle de la Magda
lena del C a m p o , con sus correspondientes edificios de 
nueva planta  y te rreno  anejo , que  ocupan una  área de 
39.494 piés c u a d ra d o s , cerrado sobre sí y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu 
bilotes , g r ú a s , venti ladores , apara tos de moldear,  tubos ’ 
de a g u a , material de c^jas &c. De un  ta ller de m aq u in a
ria con motora de ocho caballos de fue rz a , dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ta la d ra r ,  cilindro 
para moler c a rb o n e s , rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondien te  material. Otro de f ra 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para camas, otros 
efectos e l a b o ra d o s , h ierros  , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie r r o ,  madera y yeso. Caño de agua potable 
y  estanques para aguas descubiertas,  con sus cañerías de 
h ie r ro ,  y  algunas otras dependencias de m enor  valor. 
Son tombien objeto de enajenación las existencias de to
das clases. Cuya diligencia d e  licitación tendrá  lugar de 
once á una  del dia !.° de Julio del corriente  año en la 
oficina del Notario de esta capital  D. José Antonio Ro
d r íguez ,  en la que y en la del establecimiento se darán  
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998 — 12"

•"** HASTA EL DIA 8 DE JUNIO PRÓXIMO SE RECIBEN 
proposic iones para la construcción á todo coste de una 
ó más casas, hasta 54 , en te rrenos pertenecientes al Ex
celentísimo Sr. D. José de Salamanca.

Los planos y pliego de condiciones estarán  de mani
fiesto los dias no feriado» desde las once de la mañana á 
las cinco de la ta rde en las oficinas de la Dirección de 
construcc iones ,  calle del Pósito , núm . 7 ,  cua rto  principal de la izquierda.

Madrid 20 de Mayo de 4 865.«*El Director facultativo, 
Cristóbal Lecum berr i .  5715— 2

LA PROBIDAD, CAJA UNIVERSAL DE AHORROS Y 
operaciones mercanti les, consti tuida con todos los requ i
sitos legales, é inscrita  en el registro público de comercio 
de esta corte.

Presidente del Consejo, Excmo. Sr. Conde de Yumu- 
r i ,  Teniente gene ra l ,  ex-Ministro de la Corona y Sena
d o r  del reino.

Vicepresidente , Excmo. Sr. Marqués de Al branca, 
G rande  de España de prim era  clase.

Director g e r e n t e , Sres. D. Antonio  Hernández de la 
Vega y compañía , fundadores y propietarios.

Abogado consu ltor ,  Ilmo. Sr. D. Julián de Mendieta.
F ianza adm in istra tiva .

Los fundadores de su cuenta  y  peculio propio deposi
tan  en títulos del 3 por 100 en la Caja general de Depó
sitos el 20 por  100 de las imposiciones voluntarias.

Se adm iten  imposiciones vo lun tar ias  desde 20 reales 
y  se les abona el 9 por 100 fijo a n u a l , acumulado men- 
s u d m e n te  al capital,  y además el 23 por 100 de las uti
lidades líquidas de la e m p r e s a , repar t ido  á prorata y 
acumulado t r i inestra 1 men te .

Las imposiciones mayores de 20.000 rs. son objeto de 
contrato  p a r t ic u la r , según las condiciones de intereses, 
plazo y demás que  se convengan en tre  el im ponente y la 
Dirección.

Los imponentes pueden  re t i ra r  sus capitales en todo 
ó en par te  cuando gus ten ,  según los estatutos ó condi
ciones del contrato  par t icular .

Asimismo pueden co b ra r  los intereses mensual ó tri
m estra lmente á su voluntad.

Dirección general y  oficinas , calle de Espoz v Mina, 
núm . I. 1 5609— 1

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO.-EL 
Consejo de Administración de la Compañía general Bil
baína de C réd i to , en uso de sus facultades y'"ajustándose 
á lo te rm inan tem en te  preceptuado en el art . 14 d e s ú s  
e s ta tu to s , ha acordado por unanim idad  , en sesión ordi
nar ia  celebrada este dia , hacer un  llamamiento de cua
trocientos reales de vellón por acción en las quince mil 
que consti tuyen  su p rim era  série emitida.

Teniendo en consideración tanto lo determinado en el 
art.  6." de dichos es ta tu tos ,  cuanto la conveniencia da 
los tenedores en acciones, el referido Consejo ha resuel
to que pI pago de los 400 rs. se verif ique en los plazos 
siguientes:

Doscientos reales el dia 1.* de Julio próximo veni
dero.

Cien reales el 1.* de Octubre  siguiente.
Cien reales el 1.° de Enero de 1866.
Los anticipos de pagos se adm itirán  con u n  descuento 

á razón de 5 por 100 al año.
Todo lo que ,  de órden del Consejo de Administración, 

se anunc ia  á los señores accionistas para  su gobierno é 
inteligencia.

Bilbao 19 de Mayo de 1865.=»*El Director ,  Pedro de 
lbarguengoitia .  ‘ 574 ü—3

DICCIONARIO D E A D M IN ISTR A C lO N , Ó GRAN 
Compilación metódica de la Novísim a Legis lacion de Etpfr 
ña hasta fin de 1864 , por D. Marcelo M. Alcubilla.

Esta o b r a , de g rande  utilidad para todos los funcio
narios públicos en  el ó rden  judic ial y  administrativo,
consta de ocho tom os,  y  es su  precio  230 rs. en Madrid
y  256 remitida á provincias franca y certificada.

Los pedidos al autor ,  calle de Tudescos, núm. 31, 
cuarto  te rce ro ,  Madrid, y  á las principales librerías.
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SA NT O S DEL D IA .
San Robustiano, m á rtir , y San Francisco Regis, confesor.

Cuarenta Horas en  la Parroquia  del Salvador y San Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ía  23 de'M ayo  
de 1865.

B aróm etro ¡TEMPERATURA EN GRADOS E SP A D Oreducido a 0 o _  D irecciónen  m ili tu e -  "■“ ■“****—— ■ ~ D E L
S -JR A S . tro s . R eaum ur. C entígrados. T ie n to . C ÍE L O .

6 m. 708.45 8’,5 10° 6 O. S. O Celajes.
9 tn. 709,08 14\8 18°,5 S. O. . Nubes *

1 2 . , .  709 23 1 o ,2 19L0 5. O . .  I d e m . ’
3 t . .  7n«.60 1768 22°,2 S. O . . .  Idem.
6 t . .  708,50 1 o°.8 19 8 S O . Idem*.
9 n .___ _709b7____1 1 4  1 H_3 O. N.O Despej,•

T em pera tura  m axuua <iel < iia . . . . .  . j 18°,G i T ’X**
T em p era tu ra  m áxim a al s o l . . . . . . . .  24",2 30",2
T em pera tura  m ín im a del d ia— * . J  o°,9 8 ,6

Evaporación en  las 24 horas .  4,7 m i l ím e tro s .  
Lluvia en id id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS,
Según los partes recibidos, ay e r  no ha llovido en n in guna provincia.

J UNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  a PE® a c i o n  E s  , »>«n s i c A s ,~~'Observae/íonesmi 

tecrológicas del día  2 3 v to Mayo de < * 6 5 .

Altura Tem-
barom é-IpeP itu - D irsc - F uerza Estado

LOCA- lnCil á (-° ra en . . E stadoY ¡0“ grados cion del del dcl
1 tda d p c  Tur o centc- •. 1 _ de la maLIDADES. m ar en  Sjrna- T ien to , viento . cielo,m ilim e-

tros.

B i l b a o  á *
l a s 9 m / .  767,6 : 13,2 N . O , .  Brisa. Cubierto. PAolea;

Oviedo id. 767,2 1 4,2 Oeste .  Vien. 0 Casi d 0 . »
Coruña id." 765,2 16,2 S. O . Brisa. Cási cub. Bella.
S a n t iA i i .  767,4 I 14,6 Idem.. Idem. N u b e s . . .  »
Oporto id,i  769,5 I 14,4 Norte. ídem . Idem  Rizada,

Lisboa id 768,0 14,0 ÍN. N. E Vien. 0 VIA nub e  »
Badajoz id. 759,8 24,0 ¡Norte. Brisa. Despej.0 . »
San F.u 3

las 7 m.* 763,5 15,3 ¡Idem.. Idem. N u bes . . .  Rizada.
Sev.* á las

9 mañ.4. 766,4 22,4 ¡Oeste . Idem. Despej.*. »
Tarifa id 764 5 21 9 ¡Idem. Idem. I d e m . . . .  En cal.*
Grana, id. 766,8 18,8 ,N. O . .  Idem. N u b e s . . .  »
Alte. i d . . .  766,5 24,2 ;5ur. . .  Idem. Al.4 n ube  Rizada.
Murcia id. 765,6 23,2 S. S. O. Idem. Casi d .- . »
Vaienc. id. 765,0 23,8 S u r . . .  Idem Despej.* »
Barcel ‘ id 764,4 19,6 ¡ E s te . .  Vien. 0 Cubierto. T ra n q .1
Zarag. id .  762,0 16,3 N . O . . Idem. I d e m . . . .  »
Soria i d , .  761.5 14,3 S. O , .  Brisa Id . l l u y .4 »
Burgos id. 768,8 10,8 O este .  Idem . N ubes . . .  »
Vallad, id. 768,5 12,8 N. O . .  Idem . Despej.0. »
Sa l.4 i d . . .  765,7 1 2 2 Idem ..  Idem. Celajes..  »
Madrid id. 764,9 18,5 S. O . .  Calma N ubes . . .  »
Gd-Realid. 766,1 18,0 1 » Vien. 0 I d e m . . . .  »
ALb. i d - . .  764,6 1 7,2 S. O . . . Brisa. I d e m . . . .  »
Bresl á las *
7 mañ.V 762,9 13,4 O. S. O Calma‘Cubierto. Bella.

Bayona id 765 ,0 :1 5 ,0  O este .  Brisa. Lluvioso. Gran  ol.
Mars .4 id 7 6 i,1 19,5 S. E . .  Idem. Niebla. . En ca l .4
Palma 18 á

las 9 m .4 76%6 25,2 Idem.. Vien. 0 Despej.0 . T ra n q .4
Idem 20 id 765;9 22,1 ídem.. Brisa. Cási d.*. Idem.
I d e m 21 id 7o4,6 23.8 N. E . Idem. Despej.0 . j Idem.
Opo.°2 2 id 76 4,7 16 ,3 O. N. O Id e m . C ubierto .!Betla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN EA S  T E L E G R Á F IC A S  D E  FR A N C IA  ,

Estado atm osférico  en varios p u n to s de E uropa  e l d ia  19 
de M ayo de 1865 á la s  siete de ¡a m a ñ a n a .

B aróm etro _
en nulím e- T em pera tu - Dirección ESTA D O

LO CA LID A D ES, tros á y ra  en grados deial n ivel del , D EL C IE L O .mar> centígrados, v ien to . 1

S .P a te r s b u r g o .  767 5 12°,3 O  Nubes.
S tokolmo  765,3 1 4o,2 O. S .O .  Idem.
V iena . . . . . . .  . .  764,o 14 ,2  *S. E . . .  Cubierto.
Leipzig.....................  » » » l »
B e r n a . . . . . . . .  767,4 l I o,2 E.N E . Lluvia.
G r e e n w i c h . , . .  771.0 16°,3 » iNubes.
B ru se la s .   770.1 1 2', 8 N  Sereno.
D u nq ue rau f t .  . 7^0,7 12°,1 N. E. . Cubierto.
v- - u t o s , 770. 4 1 1°,5 O.N. O . Despejado.
B u r d e o s .  ------ 769,6 1 H ,0 N  Sereno.
L y o n . . ,  . 7t)9,8 17°,1 N Cubierto.
T u r i n . . 763, 6 14°, 5 S. O . . .  Lluvia.

F lo re n c ia . . . . . !  761,7 » S. O . . .  Cubierto.
Roma . . .  763,5 20°, 0 S. O.. . Alg.4 nube.

. N ápo les  i 763,4 19°,6 S. S. O. Cási sereno.
A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los p ar tes  rem itidos  en este dia por la In te r 
vención de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del mercado de 
granos y  nota de precios  de ar t ícu lo s  de  consum o, resu l
ta  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.432 ar robas  de tr igo.
2.I85 idem de har ina .

13.061 idem de ca rb ón .
103 v a c a s , que com ponen  44 095 libras de  peso.
377 c a r n e r o s , que  hacen  10.915 l ib ras  de  peso.
189 co rde ro s ,  que hacen 3.040 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a ,  de 54 á 58 rs. a r ro b a ,  y  de 22 á 26 

cuar tos  l ib ra .
Idem  de c a r n e r o , á  72 rs .  a r r o b a , y  de 22 á 26 c u a r 

tos libra.
Idem de cordero, á 74 rs. arroba, de 24 á 28 cuartos libra. 
Idem de te rne ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y  d e  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs .  a r r o b a ,  y  de 30 á 34 cuartos  

l ibra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba ,  y  de 51 á 60 cua r tos  l ibra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. a rroba ,  y  de 10 á 14 cua r tos  cuar t i l lo .  
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y  de 16 á 22 cua r tos  

l ibra.
Jud ías ,  de 26 á 34 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO.
C ebad a ,  de 2 í  á 26 % rs .  f a n e g a .
A lg arro ba  , á 25 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o   1*282 fanegas .

P rec io  m á x im o ...............  48% .
Idem  m ín im o ................ • • V41
Idem  m e d io ......................  46,15.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al o ú b l ic o  p a r a  s u  in te l igenc ia .  
Madrid 23 i e  Mayo de 1865. *®E1 A lca lde-C orreg idor ,  

José Osorio.
B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 23 de Mayo de 1865 á ¡ai Des de la tarde. 
F o r r o s  PÚ BL IC O S.

T ítu losde l  3 por 100 conso lidado ,no  publicado, 43-90. 
Idem del 3 p o r  100 diferido , i d . , 39*70 dr, 39-70 fin 

cor. vol.
Inscripciones en  el G ra n  Libro al 3 por  100 id., 40-05 

y  10 fin próx. vol.

Deuda del p e r s o n a l , no  publicado , 20-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por  100 de in terés  a n u a l ,  pub licado ,  88 25.
Acciones de  c a r r e t e r a s  genera les ,  0 po r  100 anual,  

emisión de 1.* de Abril  de i850, d e á  4.000 rs. , no p u 
blicado, 84-00 d.

Idem de 31 de Agosto d e  1852, de á 2 .000 r s . ,  idem , 
84-00 d.

Idem  de Obras públicas de 1.* de  Ju lio  de 1858 , idem , 
83-00 p.

Idem  del C a n a l  de I sabe l  I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual,  p r im era  emisión , id . ,  103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 101-75. 
Obligaciones del Estado p a r a  su b v e n c io n e s  de ferro

carri les  , i d . , 78-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 138-50 p 
Idem de la Metalúrgica de San  Ju an  de A ic a rá z , idem, 

70 df
CAM BIOS.

L ó n d res  á 90 dias  fec h a ,  48-65 p.
París á 8 d ias  vista ,  5-05.

P lazas d el re in o .
gjj&rj gam aai.r.arr:i's r agag.i¿;¿r.i=!mi¿1.-' ’ aerf.;,..,  i.raaa »

Daiio. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  ü ^  L u g o , . .  • .«  a y
Alicante  » M á la g a . . .  » 2
A lm ería   > i d .  M urcia  » 1 d.
A v i 'a   » 1 O r e n s e . . . .  »
B a d a jo z . . .  . a O v i e d o . . . .  » 1 d.
B a rc e lo n a . . .  * 2 % d. Pa len c ia . . .  » 1 d.
Bdka(>   » 1 d. P a m p lo n a .  » 1 %
Burgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » Sa lamanca . a , %
Cádiz  1 % d .  » San Sebas-
C as te l lon . . . .  » « t ia n   » 1 }4d.
Ciudad-Real.  » 1 >2 d S a n tan d e r .  * \ %
Córdoba  » 54d. S an t iago . . .  » »
C o ru ñ a   » */íd. S e g o v ia . . . .  » % d .
C uenca   » » S e v i l l a . . . .  » 1 d/4
G ero n a   * » Soria   » d.
G r a n a d a . . . .  » 1 d T a r r a g o n a .  > 1
Guadalajara.. » 1 T erue l   » y¿
Huelva  » » Toledo  » 1
Huesca  » » V a le nc ia . . .  » % y4 d.
J a é n .....................  » 1 f ¿ Valladolid.. » »
León.....................  » y4 Vitoria  » 1 y2 d.
L ér ida   » » Zam ora.  . .  » y% d
Logroño  » 1 ía Z a rag oza . . » H/* d.

BOLSAS EXT R A N JE R A S.

Amberes 20 de Mayo.— I n te r io r ,40-25. — Diferida, 3845. 
A m sterd a m  20 de Mayo.— In te r io r ,  40%.— Diferida, 39 $  
Lóndres  20 de M ayo.— Consolidados, 89 %.

París 20 de M ayo.—  In te r io r  esp añ o l ,  4 0% .—Diferi
do , 39 y».

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y  media de la d°* 
che.— Cuestión de form a .— Baile.— Sistemas m atrim oniad

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cclio'y media de la b0* 
che.—El drama en cinco actos La dam a de las Camelia

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de  ̂
n och e.— Un tenor m odelo.— Las am azonas del Formes.

Campos E líseos.— Teatro Rossini.— Hoy no havfo11' 
cion.— Mañana á las ocho de la noche.—Tercera func^ < 
de abono, turno impar. — La ópera de grande esp^q 
táculo , música del maestro Meverbeer, II Profeta 
demás pormenores se anunciarán por carteles.

* JeC i r c o  d e l  P r l n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y  media 
la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y o1 
násticos.

P laza de Toros.—Mañana 25 del corriente;á lascif^  
en punto de la tarde,se verificará, si el tiempo no lo* 
pide , la cuarta inedia corrida de la temporada , ljcil  
dose seis toros; tres de la ganadería de D. Manuel v 
cía Puente López (ántes de A leas), vecino de to
Viejo, y tres de D. Mauricio R osendo, vecino de Madr


